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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 2847/93 DEL CONSEJO
de 12 de octubre de 1993

por el que se establece un régimen de control aplicable a la política pesquera
común

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y en particular su artículo 43 ,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ('),

Considerando que, de conformidad con el artículo 12
del Reglamento (CEE) n° 3760/92 del Consejo, de 20
de diciembre de 1992, por el que se establece un régimen
comunitario de la pesca y la acuicultura (4), corresponde al
Consejo establecer un régimen comunitario de control ;
Considerando que el éxito de la política pesquera común
depende de la aplicación de un régimen eficaz de control
de todos los aspectos de esa política ;

Considerando que, para alcanzar este objetivo, es nece
sario incluir normas de control de las medidas de conser
vación y gestión de los recursos, medidas estructurales,
medidas de organización común de los mercados y deter
minadas disposiciones para sancionar los casos de incum
plimiento dé dichas medidas que deberán aplicarse a la
totalidad del sector pesquero, del productor al consumi
dor ;

Considerando que tal régimen únicamente puede dar los
resultados deseados si los operadores reconocen su justifi
cación ;

Considerando que el control es responsabilidad, en
primer lugar y fundamentalmente, de los Estados miem
bros y que la Comisión también debe velar por que los
Estados miembros controlen y eviten las infracciones de
manera equitativa ; que, por consiguiente, debería dotarse
a la Comisión de los medios financieros, jurídicos y
normativos necesarios para que pueda desempeñar su
misión con la mayor eficacia posible ;

Considerando que, según la experiencia adquirida con la
aplicación del Reglamento (CEE) n° 2241 /87 del Consejo,
de 23 de julio de 1987, por el que se establecen ciertas

medidas de control respecto a las actividades pesqueras (5),
es necesario incrementar el control de la aplicación de las
normas de conservación de los recursos pesqueros ;

Considerando que el cumplimiento de las medidas de
conservación y gestión de los recursos pesqueros requiere
una mayor responsabilización de todos los operadores de
la industria pesquera ;

Considerando que la política de gestión de los recursos
pesqueros, basada en los totales admisibles de capturas
(TAC), en las cuotas y en medidas técnicas, debe comple
tarse con la gestión del esfuerzo pesquero, lo que requiere
controlar las capacidades y las actividades pesqueras ;

Considerando que, a fin de mantener la vigilancia de
todas las capturas y desembarques, los Estados miembros
deben controlar en todas las aguas marítimas las activi
dades de los buques comunitarios y todas las actividades
conexas que permitan verificar la aplicación de la norma
tiva de la política pesquera común ;

Considerando que resulta primordial que los Estados
miembros cooperen en la realización de las inspecciones
en el mar de las actividades pesqueras, para hacer posible
una inspección eficaz y que se justifique financieramente,
sobre todo de las operaciones que se realicen en aguas
que no estén sometidas a la jurisdicción o soberanía de un
Estado miembro ;

Considerando que la aplicación de la política común de
pesca hace necesario adoptar medidas de control respecto
de los buques que enarbolen pabellón de un país tercero y
que se encuentren en aguas comunitarias y, en particular,
un sistema de comunicación de sus desplazamientos y de
las especies que lleven a bordo, sin perjuicio del derecho
de paso inocente por el mar territorial y de la libertad de
navegación en la zona de 200 millas de pesca ;

Considerando que la ejecución de proyectos piloto aplica
bles a determinadas categorías de buques por los Estados
miembros, en cooperación con la Comisión, hará posible

(') DO n° C 280 de 29. 10 . 1992, p . 5 .
(2) DO n° C 21 de 25. 1 . 1993, p . 55 .
(3) DO n° C 108 de 19. 4. 1993, p . 36 .
4) DO n° L 389 de 31 . 12. 1992, p . 1 .

(5) DO n° L 207 de 29 . 7 . 1987, p. 1 ; Reglamento modificado
por el Reglamento (CEE) n° 3483/88 (DO n° L 306 de 11 . 11 .
1988, p . 2).
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que el Consejo decida antes del 1 de enero de 1996 si
deberá aplicarse un sistema de vigilancia por satélite o un
sistema alternativo ;

Considerando que la gestión de la pesca basada en la fija
ción de los TAC requiere un conocimiento detallado de la
composición de estas últimas, y que dicho conocimiento
es igualmente necesario para los demás procedimientos
previstos en el Reglamento (CEE) n° 3760/92 ; que, a tal
fin, el capitán de cada buque pesquero deberá llevar un
diario de pesca ;

Considerando que es necesario que el Estado miembro de
desembarque pueda controlar los desembarques en su
territorio, y que para ello es conveniente que los buques
de pesca registrados en otros Estados miembros notifi
quen al Estado miembro de desembarque su intención de
desembarcar en su territorio ;

Considerando que es esencial que, en el momento del
desembarque, se confirmen y se precisen los datos consig
nados en los diarios de pesca ; que, con tal fin, es nece
sario que quienes intervengan en las actividades de
desembarque y comercialización de las capturas declaren
las cantidades desembarcadas, transbordadas, puestas en
venta o adquiridas ;

Considerando que para establecer excepciones a la obliga
ción de llevar un diario de pesca o rellenar una declara
ción de desembarque por parte de los barcos de pesca
pequeños, para los cuales dicha obligación constituirá una
carga desproporcionada con respecto a su capacidad de
pesca, es necesario que cada Estado miembro controle las
actividades de dichos barcos mediante la aplicación de un
plan de toma de muestras ;

Considerando que, para velar por el cumplimiento de las
medidas de conservación y comercio comunitarias, todos
los productos pesqueros desembarcados o importados en
la Comunidad deberían ir acompañados de un documento
de transporte que identifique su origen hasta el primer
punto de venta ;

Considerando que tanto los Estados miembros como la
Comunidad deberán gestionar la limitación de las captu
ras ; que los Estados miembros deberían registrar los
desembarques y notificarlos a la Comisión por vía infor
mática ; que, por consiguiente, es necesario establecer
excepciones a esa obligación para el desembarque de
cantidades pequeñas, cuya transmisión por vía informática
representaría una carga administrativa y financiera despro
porcionada para las autoridades de los Estados miembros ;

Considerando que, con objeto de garantizar la conserva
ción y gestión de la totalidad de los recursos utilizados,
pueden hacerse extensivas a las poblaciones de peces que
no están sujetas a TAC o cuotas las disposiciones sobre el
diario de pesca, las declaraciones de desembarque y de
venta y la información relativa a los transbordos y al
registro de las capturas ;

Considerando que los Estados miembros deben estar
informados de los resultados de las actividades de sus
buques en aguas jurisdiccionales de terceros países o en
aguas internacionales ; que , por consiguiente, los capitanes

de dichos buques deberían estar sujetos a las obligaciones
relativas al diario de pesca y a las declaraciones de desem
barque y de transbordo ; que los datos así obtenidos por
los Estados miembros deberían notificarse a la Comisión ;

Considerando que la gestión de la recogida y del trata
miento de datos exige la creación de bases de datos infor
matizadas que permitan , en particular, cotejar los datos ;
que, por consiguiente, la Comisión y sus agentes deben
tener acceso a esas bases de datos por vía informática para
proceder a la verificación de los datos ;

Considerando que el cumplimiento de las disposiciones
sobre utilización de artes de pesca no está asegurado
convenientemente cuando se transportan a bordo redes
con distinto tamaño de mallas, si no están sometidas a
medidas adicionales de control ; que para actividades
pesqueras específicas puede ser conveniente establecer
normas específicas como la norma de red única ;

Considerando que es necesario que, cuando la cuota
asignada a un Estado miembro se haya agotado o cuando
se haya agotado el propio TAC, una decisión de la Comi
sión prohiba la pesca ;

Considerando que es necesario compensar el perjuicio
sufrido por un Estado miembro que no haya agotado su
cuota, su asignación de parte de una población de peces o
grupo de poblaciones de peces, en caso de que el caladero
haya sido cerrado por agotamiento del TAC ; que con ese
fin debería establecerse un sistema de compensación ;

Considerando que, en aquellos casos en los que los
responsables de los buques de pesca hayan incumplido el
presente Reglamento, deberían aplicarse a estos últimos
medidas de control adicionales con carácter cautelar ;

Considerando que, para garantizar una gestión eficaz de
las medidas adoptadas, es necesario contar con meca
nismos de declaración que se ajusten a los objetivos y
modalidades de gestión estipulados en el artículo 8 del
Reglamento (CEE) n° 3760/92, aplicables a los Estados
miembros cuyas capturas sean superiores a sus cuotas ;

Considerando que la adaptación de la capacidad pesquera
a los recursos disponibles constituye uno de los princi
pales objetivos de la política pesquera común ; que, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento
(CEE) n° 3760/92, corresponde al Consejo fijar los obje
tivos y estrategias necesarios para efectuar la reestructura
ción del esfuerzo de pesca ; que es igualmente necesario
garantizar el cumplimiento de las medidas referentes a la
organización común de mercados, especialmente por las
personas afectadas por la aplicación de esas medidas ; que,
por consiguiente, es indispensable que, además de los
controles financieros ya previstos en la normativa comu
nitaria, cada Estado miembro lleve a cabo controles
técnicos para garantizar el cumplimiento de las disposi
ciones aprobadas por el Consejo ;

Considerando que es necesario establecer normas gene
rales que permitan a los inspectores comunitarios desig
nados por la Comisión garantizar la aplicación uniforme
de la normativa comunitaria y verificar el control llevado
a cabo por las autoridades competentes de los Estados
miembros :
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en el mar Mediterráneo, a las que la política pesquera
común todavía no se aplica íntegramente, entrarán en
vigor el 1 de enero de 1999 ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

1 . Con objeto de garantizar el cumplimiento de la
normativa de la política pesquera común, se establece un
régimen comunitario que comprenderá, en particular,
disposiciones destinadas al control técnico de :
— las medidas de conservación y gestión de los recursos,
— las medidas estructurales,
— las medidas de la organización común de mercados,
así como determinadas disposiciones referentes al nivel de
eficacia de las sanciones aplicables en caso de incumpli
miento de las medidas antes citadas .

2 . Para ello, cada Estado miembro adoptará, de acuerdo
con la normativa comunitaria, las medidas apropiadas para
asegurar la máxima eficacia del régimen. Pondrá a dispo
sición de sus autoridades competentes los medios sufi
cientes para que éstas cumplan las funciones de inspec
ción y de control definidas en el presente Reglamento.

3 . El régimen se aplicará a todas las actividades
pesqueras y conexas que se ejerzan en el territorio y en las
aguas marítimas sometidas a la soberanía o jurisdicción de
los Estados miembros, incluidas las de los buques
pesqueros que enarbolen pabellón de un país tercero o
estén registrados en un país tercero, sin perjuicio del
derecho de paso inocente en las aguas marítimas territo
riales ni de la libertad de navegación en la zona de 200
millas de pesca ; se aplicará igualmente a las actividades
de los buques pesqueros comunitarios que faenen en
aguas de países terceros o en alta mar, sin perjuicio de las
disposiciones especiales de los acuerdos de pesca cele
brados entre la Comunidad y países terceros o de los
convenios internacionales de los que la Comunidad sea
Parte .

Considerando que, para preservar la objetividad de las
verificaciones, es preciso que los inspectores comunitarios
puedan, en determinadas circunstancias, efectuar sus
misiones sin aviso previo y de forma independiente para
verificar las operaciones de control realizadas por las auto
ridades competentes de los Estados miembros ; que dichas
misiones no supondrán, bajo ninguna circunstancia, el
control de las personas físicas ;

Considerando que las acciones emprendidas como conse
cuencia de infracciones puedan ser diferentes en los
distintos Estados miembros, lo que produce una impre
sión de trato desigual entre los pescadores ; que la falta de
sanciones disuasorias en algunos Estados miembros dismi
nuye la eficacia del sistema de control y que, en vista de
estas observaciones, conviene que los Estados miembros
adopten todas las medidas necesarias de no discrimina
ción para prevenir y perseguir las irregularidades, en parti
cular, una serie de sanciones que priven a los infractores
del beneficio económico obtenido con sus infracciones ;

Considerando que, si el Estado miembro donde se desem
barcan las capturas no persigue eficazmente las irregulari
dades, el Estado miembro del pabellón tiene menos posi
bilidades de garantizar el respeto de las normas de conser
vación y gestión de los recursos pesqueros ; que, por
consiguiente, es necesario establecer que las capturas
ilegales se imputen a la cuota del Estado miembro de
desembarque si éste no ha emprendido ninguna acción
eficaz ;

Considerando que los Estados miembros deberían infor
mar periódicamente a la Comisión acerca de sus activi
dades de inspección y de las medidas adoptadas como
consecuencia de las infracciones de las disposiciones
comunitarias ;

Considerando que conviene establecer normas de desa
rrollo para determinadas medidas establecidas en el
presente Reglamento ;

Considerando que debe garantizarse el carácter confiden
cial de los datos recogidos en el marco del presente
Reglamento ;

Considerando que el presente Reglamento no debe afectar
a las disposiciones nacionales de control, que si bien
entran en su ámbito de aplicación, rebasan sus disposi
ciones mínimas, siempre que dichas disposiciones nacio
nales sean conformes al Derecho comunitario ;

Considerando que debería derogarse el Reglamento (CEE)
n° 2241 /87, con excepción, no obstante, del artículo 5
que debería mantenerse en vigor hasta que se adopten las
listas a que se refiere el apartado 2 del artículo 6 ;

Considerando que es necesario establecer un período tran
sitorio para la aplicación de determinadas disposiciones
específicas incluidas en algunos artículos, con el fin de
permitir a las autoridades competentes de los Estados
miembros que establezcan y adapten sus procedimientos a
los requisitos del nuevo Reglamento ;

Considerando que las disposiciones de algunos artículos,
en la medida en que se refieran a las operaciones de pesca

TÍTULO I

Inspección y control de los buques pesqueros y de
sus actividades

Artículo 2

1 . Con objeto de garantizar el cumplimiento de toda la
normativa vigente sobre medidas de conservación y
control, cada Estado miembro controlará, en su territorio
y en las aguas marítimas sometidas a su soberanía o juris
dicción , la práctica de la pesca y de las actividades
conexas . Inspeccionará los buques pesqueros y examinará
todas las actividades de manera que pueda verificarse la
aplicación del presente Reglamento, en particular las acti
vidades de desembarque, venta, transporte y almacena
miento de productos de la pesca y el registro de desem
barques y ventas .
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dichos datos a las autoridades competentes del Estado
miembro de que se trate .

4. Las normas de desarrollo para la realización de los
proyectos piloto se decidirán de acuerdo con el procedi
miento del artículo 36 .

2. Los buques pesqueros que enarbolen pabellón de un
país tercero que puedan faenar y que naveguen en aguas
marítimas sometidas a la jurisdicción o soberanía de un
Estado miembro estarán sujetos a un régimen de comuni
cación de sus desplazamientos y de comunicación de las
capturas que lleven a bordo.

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión las
medidas adaptadas para garantizar el cumplimiento de
estos procedimientos .

3 . Cada Estado miembro controlará, fuera de la zona de
pesca comunitaria, las actividades pesqueras realizadas por
sus buques cuando tal control sea preciso para garantizar
el cumplimiento de la normativa comunitaria aplicable en
esas aguas .

4. Con objeto de asegurar que la inspección sea lo más
eficaz y económica posible, los Estados miembros coordi
narán sus actividades de control . A tal fin, podrán esta
blecer programas comunes de inspección que les faculten
para controlar los buques pesqueros comunitarios que se
encuentren en las aguas contempladas en los apartados 1
y 3 . Adoptarán medidas que permitan a sus autoridades
competentes y a la Comisión mantenerse informadas de
forma regular y recíproca de la experiencia adquirida al
respecto.

Artículo 3

1 . Con objeto de mejorar la eficacia del control de las
actividades pesqueras, el Consejo decidirá, antes del 1 de
enero de 1996, con arreglo al procedimiento del artículo
43 del Tratado, si se instala en los buques comunitarios
un sistema de localización continua, por medio de
técnicas terrestres o vía satélite y con comunicación vía
satélite para la transmisión de datos, y, en caso afirmativo,
cuándo y con qué alcance .

2. Con el fin de evaluar la técnica que habrá de apli
carse y los buques que deberán incluirse en dicho sistema,
los Estados miembros, en colaboración con la Comisión,
realizarán proyectos piloto antes del 30 de junio de 1995.
A tal fin , los Estados miembros velarán por que se instale
un sistema de localización continua de buques pesqueros
por medio de técnicas terrestres o vía satélite y con comu
nicación vía satélite para la transmisión de datos, para
determinadas categorías de buques pesqueros comunita
rios.

Los Estados miembros podrán llevar a cabo simultánea
mente proyectos piloto que permitan evaluar el uso de
registradores automáticos de la localización.

3 . Al llevar a cabo los proyectos piloto mencionados en
el apartado 2, el Estado miembro cuyo pabellón enarbole
o en el que esté registrado el buque adoptará las medidas
necesarias para recoger en un soporte informático los
datos transmitidos por sus buques pesqueros o recogidos
de éstos, sean cuales sean las aguas en que se hallen
faenando o el puerto en que se encuentren .

Cuando sus buques pesqueros faenen en aguas sometidas
a la soberanía o jurisdicción de otro Estado miembro, el
Estado del pabellón asegurará la transmisión inmediata de

Artículo 4

1 . Cada Estado miembro se encargará por sus propios
medios de llevar a cabo la inspección y el control que se
especifican en el artículo 2, mediante un sistema de
inspección que él mismo decidirá.

En el ejercicio de las funciones que se les confían , los
Estados miembros garantizarán el cumplimiento de las
disposiciones y medidas previstas en el artículo 2. Por otra
parte, llevarán a cabo su acción de manera que se eviten
injerencias injustificadas en las actividades normales de
pesca. Velarán igualmente por que no haya discrimina
ción alguna en la selección de los sectores y de los buques
que se inspeccionen.

2. Las personas responsables de los buques pesqueros,
instalaciones o transporte que sean objeto de una inspec
ción prestarán su colaboración, facilitando la inspección
efectuada con arreglo al apartado 1 .

Artículo 5

Con arreglo al procedimiento del artículo 36, podrán
aprobarse normas de desarrollo de los artículos 2, 3 y 4,
especialmente en lo referente a :

a) la identificación de los inspectores designados oficial
mente, de los buques de inspección y de cualquier otro
medio similar de inspección que pueda ser utilizado
por un Estado miembro ;

b) el procedimiento que deban seguir los inspectores y
los capitanes de los buques pesqueros cuando un
inspector se proponga efectuar una inspección a
bordo ;

c) el procedimiento que deban seguir los inspectores
cuando, estando a bordo de un buque pesquero,
inspeccionen el buque, sus artes o sus capturas ;

d) el informe que los inspectores deberán elaborar
después de cada inspección a bordo ;

e) el marcado e identificación de los buques pesqueros y
de sus artes ;

f) la certificación de las características de los buques
pesqueros que estén relacionadas con el ejercicio de la
pesca ;

g) la recogida de los datos referentes a la localización de
los buques pesqueros y la transmisión de los mismos a
los demás Estados miembros y a la Comisión ;

h) el régimen de comunicación de los desplazamientos y
de comunicación de los productos de la pesca trans
portados a bordo, aplicable a los buques pesqueros que
enarbolen pabellón de un país tercero.
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TÍTULO II

Control de capturas

Artículo 6

1 . Los capitanes de buques pesqueros comunitarios
dedicados a la pesca de una población o grupo de pobla
ciones de peces llevarán un diario de pesca, en el que
anotarán, en particular, las cantidades de cada especie
capturadas y transportadas a bordo, la fecha y el lugar (rec
tángulo estadístico del CIEM) de las capturas, así como el
tipo de arte utilizado.

2. Las especies que se deberán anotar en el diario de
pesca con arreglo al apartado 1 serán aquellas que estén
sujetas a un TAC o a una cuota, así como otras incluidas
en listas que decidirá el Consejo por mayoría cualificada a
propuesta de la Comisión .

3. Los capitanes de los buques pesqueros comunitarios
anotarán en el diario de pesca las cantidades capturadas
en el mar, la fecha y el lugar de las capturas y las especies
contempladas en el apartado 2 . Las cantidades devueltas al
mar se podrán anotar con fines de evaluación .

4. Estarán exentos de las obligaciones establecidas en
los apartados 1 y 3 los capitanes de los buques pesqueros
comunitarios cuya eslora total sea inferior a 10 metros.

5. El Consejo podrá decidir, por mayoría cualificada,
previa propuesta de la Comisión, exenciones distintas de
la que se contempla en el apartado 4.

6. Cada Estado miembro controlará por muestreo las
actividades de los buques pesqueros exentos de los requi
sitos contemplados en los apartados 4 y 5 con el fin de
asegurarse de que dichos buques respeten las normas
comunitarias vigentes.

Con este fin, cada Estado miembro establecerá un plan de
muestreo y lo remitirá a la Comisión. Los resultados del
control realizado se comunicarán con regularidad a la
Comisión .

7. Los capitanes de los buques pesqueros comunitarios
anotarán los datos estipulados en los apartados 1 y 3 en
soporte legible por ordenador o en papel.

8 . Las normas de desarrollo del presente artículo se
adoptarán de acuerdo con el procedimiento del artículo
36. Se incluirá, en algunos casos particulares, una base
geográfica distinta del rectángulo estadístico CIEM.

Artículo 7

1 . El capitán del buque pesquero comunitario que
desee utilizar las instalaciones de desembarque de un
Estado miembro distinto del Estado miembro de bandera
notificará a las autoridades competentes de ese Estado
miembro, con una antelación de 2 horas como mínimo :

— la instalación o instalaciones de desembarque y la
hora de llegada prevista ;

— las cantidades de cada especie que se vayan a desem
barcar.

2. El capitán a que se refiere el apartado 1 que no
realice la citada notificación podrá ser objeto de las opor
tunas sanciones por parte de las autoridades competentes.

3 . De conformidad con el procedimiento establecido
en el artículo 36, la Comisión podrá eximir a determi
nadas categorías de buques pesqueros comunitarios de la
obligación contemplada en el apartado 1 durante un
periodo limitado y renovable, o disponer otro período de
notificación teniendo en cuenta entre otras cosas la
distancia entre los caladeros, las instalaciones de desem
barque y los puertos en donde los buques en cuestión se
encuentren registrados o matriculados.

Artículo 8

1 . Después de cada travesía y en las 48 horas siguientes
al desembarque, el capitán de cada buque pesquero comu
nitario cuya eslora total sea igual o superior a 1 0 metros, o
su representante, presentará una declaración a las autori
dades competentes del Estado miembro en el que se
realice el desembarque. El capitán será responsable de la
exactitud de la declaración, que indicará, como mínimo,
las cantidades desembarcadas de cada una de las especies
contempladas en el apartado 2 del artículo 6, así como la
zona en que fueron capturadas.

2. El Consejo podrá decidir por mayoría cualificada,
previa propuesta de la Comisión, extender la obligación
establecida en el apartado 1 a los buques de eslora total
inferior a 10 metros. El Consejo podrá decidir también,
por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión,
excepciones a la obligación establecida en el apartado 1
para determinadas categorías de buques de eslora total
igual o superior a 10 metros y que ejerzan actividades
pesqueras específicas.

3 . Cada Estado miembro controlará, por muestreo, las
actividades de los buques pesqueros exentos de los requi
sitos establecidos en el apartado 1 con el fin de asegurarse
de que dichos buques cumplan las normas comunitarias
vigentes .

Con este fin, cada Estado miembro establecerá un plan de
muestreo o lo remitirá a la Comisión. Los resultados del
control realizado se comunicarán con regularidad a la
Comisión .

4. Las normas de desarrollo del presente artículo se
aprobarán de acuerdo con el procedimiento del artículo
36.

Artículo 9

1 . Las lonjas u otros organismos autorizados por los
Estados miembros, encargados de la primera comercializa
ción de los productos desembarcados en un Estado
miembro presentarán en la primera venta una nota de
ventas, de cuya exactitud serán responsables los citados
organismos, ante las autoridades competentes del Estado
miembro en cuya territorio se efectúe la primera comer
cialización . Dicha responsabilidad estará limitada a la
información estipulada en el apartado 3 .



N° L 261 /6 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 20 . 10 . 93

8 . Los compradores que adquieran productos que
posteriormente no comercialicen sino que utilicen exclu
sivamente para consumo privado estarán exentos de los
requisitos contemplados en el apartado 2.

9 . Las normas de desarrollo del presente artículo se
aprobarán de acuerdo con el procedimiento del artículo
36.

2. En el supuesto de que la primera comercialización
de los productos de la pesca desembarcados en un Estado
miembro se efectúe de forma diferente de la contemplada
en el apartado 1 , el comprador no podrá retirarlos hasta
que se haya presentado una nota de ventas a las autori
dades competentes o a los demás organismos autorizados
por el Estado miembro en cuyo territorio se haya llevado
a cabo la operación . El comprador será responsable de la
exactitud de los datos contemplados en el apartado 3 que
figuren en la nota de ventas.

3 . Las notas de venta a que hacen referencia los apar
tados 1 y 2 incluirán como mínimo los siguientes datos :

— para todas las especies, si procede, el tamaño o peso de
los ejemplares, la clase, presentación y frescura ;

— el precio y la cantidad en la primera venta para cada
especie y, si procede, en relación con el tamaño o
peso de los ejemplares, la clase, presentación y fres
cura ;

— en su caso, destino de los productos retirados del
mercado (productos secundarios, de consumo humano,
de aplazamiento) ;

— nombre del comprador y del vendedor ;

— lugar y fecha de la venta.

4. Esas notas de venta se cumplimentarán y remitirán
con arreglo a la legislación del Estado miembro de
desembarque de tal manera y en condiciones de venta
tales que se incluyan los datos siguientes :

— marcas externas de identificación y nombre del buque
del que se hayan desembarcado las cantidades de que
se trate ;

— nombre del armador o nombre del capitán ;

— puerto y fecha de desembarque .

5. Las notas de venta a que se refiere el apartado 1 se
remitirán en un plazo de 48 horas después de la venta a la
autoridad competente o a otros organismos autorizados
por el Estado miembro, en soporte informático o en
papel.

6 . Las autoridades competentes conservarán una copia
de cada nota de ventas durante un período de un año a
partir del comienzo del año siguiente al registro de los
datos comunicados a las autoridades competentes.

7. La Comisión, de acuerdo con el procedimiento del
artículo 36, podrá eximir de la obligación de presentar las
notas de venta a las autoridades competentes o a otros
organismos autorizados del Estado miembro, cuando se
trate de productos pesqueros desembarcados de determi
nadas categorías de buques comunitarios de eslora total
inferior a 10 metros.

Dichas exenciones sólo podrán concederse en aquellos
casos en los que el Estado miembro de que se trate haya
instalado un régimen de control aceptable.
Después

Artículo 10

1 . a) Los buques pesqueros que enarbolen pabellón de un
país tercero o estén registrados en un país tercero, y
que estén autorizados para faenar en aguas marí
timas sometidas a la soberanía o la jurisdicción de
un Estado miembro, llevarán un diario de pesca en
el que anotarán los datos mencionados en el
artículo 6 .

b) Cada Estado miembro velará por que, en el
momento de desembarcar la pesca, los capitanes de
los buques pesqueros que enarbolen pabellón de un
país tercero o que estén registrados en un país
tercero, o su representante, presenten a las autori
dades del Estado miembro cuyas instalaciones de
desembarque utilicen, una declaración de cuya
exactidud responderá el capitán o su representante
en la que aparezcan anotadas las cantidades desem
barcadas, la fecha y el lugar de captura.

c) Los capitanes de los buques pesqueros que enar
bolen pabellón de un país tercero o que estén regis
trados en un país tercero deberán comunicar a las
autoridades competentes del Estado miembro cuyas
instalaciones de desembarque deseen utilizar la hora
prevista de llegada al puerto de desembarque, con
una antelación de al menos 72 horas.

No podrán efectuar desembarque alguno si las auto
ridades competentes del Estado miembro no
confirman haber recibido dicha comunicación anti
cipada.

Los Estados miembros aprobarán normas de desa
rrollo de lo dispuesto en la presente letra c) que
notificarán a la Comisión .

2. De conformidad con el procedimiento del artículo
36, la Comisión podrá eximir a determinadas categorías
de buques pesqueros de países terceros de la obligación
contemplada en la letra c) del apartado 1 durante un
período limitado y renovable, o disponer otro período de
notificación, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la
distancia entre los caladeros, las instalaciones de desem
barque y los puertos en donde los buques de que se trate
se encuentren registrados o matriculados .

3 . Sin perjuicio de las disposiciones de los acuerdos de
pesca celebrados entre la Comunidad y determinados
países terceros, se aplicarán las disposiciones de los apar
tados 1 y 2.
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tentes verificar la exactitud de la información y de los
datos previstos en el presente apartado.

3 . Los Estados miembros adoptarán las medidas nece
sarias para verificar la exactitud de los datos recibidos con
arreglo a los apartados 1 y 2 y, en su caso, comunicarán
dichos datos y el resultado de la comprobación al Estado
miembro o a los Estados miembros en que estén regis
trados o cuyo pabellón enarbolen el buque receptor y el
buque pesquero que realice el transbordo.

4. Los apartados 2 y 3 se aplicarán igualmente a los
buques receptores que enarbolen pabellón de un país
tercero o que estén registrados en un país tercero .

Artículo 11

1 . Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7, 8 y 9,
el capitán de un buque pesquero comunitario que :

— transborde a otro barco, denominado en lo sucesivo
« buque receptor », cualquier cantidad de capturas de
poblaciones o grupos de poblaciones sujetas a un TAC
o a una cuota, con independencia del lugar de trans
bordo, o

— desembarque tales capturas directamente fuera del
territorio de la Comunidad,

comunicará, en el momento del transbordo o del desem
barque, al Estado miembro cuyo pabellón enarbole o en
el que esté registrado el buque, las especies y cantidades
de que se trate y la fecha de transbordo o de desem
barque, así como el lugar de captura, con referencia a la
zona más pequeña para la que se haya fijado un TAC o
cuota.

2 . A más tardar 24 horas antes del comienzo de un
transbordo o de una serie de transbordos que vayan a
efectuarse en un puerto o en aguas marítimas sometidas a
la soberanía o a la jurisdicción de un Estado miembro y al
finalizar esas operaciones, el capitán del buque receptor
comunicará a las autoridades competentes de ese Estado
miembro las cantidades de capturas de cada población o
grupo de poblaciones de peces sujetos a TAC o a cuotas
que se encuentren a bordo de su buque.

El capitán del buque receptor conservará los datos rela
tivos a las cantidades de capturas de cada población o
grupo de poblaciones sujetos a TAC o a cuotas que haya
recibido por transbordo, a la fecha en que hayan sido reci
bidas y al buque que las haya transbordado. Se considerará
cumplida esta obligación si se conservan copias de la
declaración de transbordo suministrada de conformidad
con las normas específicas de registro de los datos rela
tivos a las capturas de peces por los Estados miembros.

Al finalizar un transbordo o una serie de transbordos, el
capitán del buque receptor transmitirá dichos datos a las
autoridades competentes anteriormente mencionadas, en
un plazo máximo de 24 horas.

El capitán del buque receptor conservará asimismo los
datos relativos a las cantidades de capturas de cada pobla
ción o grupo de poblaciones de peces sujetos a TAC o a
cuotas que sean transbordadas por el buque receptor a un
tercer buque, y comunicará a las autoridades competentes
anteriormente mencionadas dicho transbordo, al menos
24 horas antes de que tenga lugar. Después del trans
bordo, el capitán comunicará a dichas autoridades compe
tentes las cantidades transbordadas.

El capitán del buque receptor y el del tercer buque antes
mencionado deberán permitir a las autoridades compe

Artículo 12

Si el transbordo o desembarque debiere efectuarse más de
quince días después de la captura, la información reque
rida en los artículos 8 y 1 1 se transmitirá a las autoridades
competentes del Estado miembro cuyo pabellón enar
bolen o en el que estén registrados los buques a más
tardar quince días después de la captura.

Artículo 13

1 . Todos los productos pesqueros desembarcados o
importados en la Comunidad, sin transformar o después
de haber sido transformados a bordo, y que se transporten
a un lugar distinto del de desembarque o importación,
deberán ir acompañados de un documento redactado por
el transportista hasta que se efectúe la primera venta.

2. En dicho documento :

a) se indicará el origen del envío (nombre y marcas
externas de identificación del buque),

b) se hará constar el lugar de destino del envío o envíos y
la identificación del vehículo de transporte,

c) se señalarán las cantidades (en kilogramos de peso
transformado) de pescado de cada especie transporta
das, el nombre del consignatario, el lugar y la fecha de
carga.

3 . Los transportistas deberán velar por que el docu
mento mencionado en el apartado 1 contenga, como
mínimo, toda la información requerida en virtud del apar
tado 2.

4. Estarán exentos de la obligación establecida en el
apartado 1 los transportistas que cumplan alguna de las
siguientes condiciones :

a) que se sustituya el documento mencionado en el apar
tado 1 por una copia de una de las declaraciones a que
se refieren los artículos 8 o 10 en la que consten las
cantidades transportadas ;

b) que se sustituya el documento mencionado en el apar
tado 1 por una copia del documento T 2 M en el que
conste el origen de las cantidades transportadas .
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5 . Las autoridades competentes de los Estados miem
bros podrán establecer excepciones a la obligación del
apartado 1 si dichas cantidades de pescado se transportan
dentro del recinto portuario o a no más de 20 kilómetros
del lugar de desembarque .

6 . Cada Estado miembro efectuará en su territorio
controles por muestreo con el fin de comprobar el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
presente artículo.

7. Los Estados miembros coordinarán sus actividades
de control con el fin de que la inspección sea lo más
eficaz y económica posible . A tal fin, los Estados miem
bros vigilarán en especial los movimientos de mercancía
respecto de los cuales se les hayan facilitado indicios de
que podrían ser objeto de operaciones contrarias a la
normativa comunitaria.

Artículo 15

1 . Cada Estado miembro notificará por vía informática
a la Comisión, antes del 1 5 de cada mes, las cantidades de
cada población o grupo de poblaciones sujetos a TAC o
cuotas desembarcadas durante el mes precendente y le
comunicará toda la información recibida con arreglo a los
artículos 11 y 12.

Las notificaciones a la Comisión indicarán el lugar de las
capturas tal como se especifica en los artículos 6 y 8 , así
como la nacionalidad de los buques pesqueros de que se
trate .

Cada Estado miembro notificará a la Comisión las previ
siones de utilización y la fecha previsible de agotamiento
de las cuotas de aquellas especies respecto de las cuales
estime que las capturas realizadas por buques pesqueros
que enarbolen su pabellón o estén registrados en él repre
senten el 70 % de la cuota, asignación o participación
que le haya sido atribuida.

Los Estados miembros, a instancia de la Comisión , le faci
litarán información más detallada o frecuente de lo reque
rido en el presente apartado, cuando las capturas de
poblaciones o grupos de poblaciones sujetos a TAC o
cuotas puedan alcanzar el nivel de tales TAC o cuotas.

2. La Comisión mantendrá a disposición de los Estados
miembros, en soporte informático, las notificaciones que
haya recibido con arreglo al presente artículo.

3 . En caso de que la Comisión compruebe que un
Estado miembro no ha comunicado los datos sobre
capturas mensuales en el plazo previsto en el apartado 1 ,
podrá fijar la fecha en la que se estime que las capturas de
una población o grupo de poblaciones sujetos a una cuota
o a cualquier otra restricción cuantitativa, efectuadas por
los buques pesqueros que enarbolen pabellón de ese
Estado miembro o que estén registrados en él, han alcan
zado el 70 % de la cuota, asignación o participación atri
buida a dicho Estado miembro, así como la fecha previ
sible en que se considerará agotada la cuota, asignación o
participación atribuida.

4. Cada Estado miembro notificará a la Comisión por
vía informática, antes de que finalice el primer mes de
cada trimestre civil , las cantidades de poblaciones que no
sean las mencionadas en el apartado 1 desembarcadas
durante el trimestre anterior.

Artículo 14

1 . Los Estados miembros velarán por que se registren
todos los desembarques efectuados en un Estado miembro
según se menciona en los artículos 8 , 9 y 10 . A tal fin
podrán exigir que la primera puesta en el mercado se
realice mediante venta en lonja.

2 . Cuando las capturas desembarcadas no se comercia
licen por primera vez mediante venta en lonja, conforme
a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 , los Estados
miembros deberán asegurar que las cantidades de que se
trate se comuniquen a las lonjas u otros organismos auto
rizados por los Estados miembros.

3 . La información sobre los desembarques efectuados
por determinadas categorías de buques sujetos a las excep
ciones recogidas en los artículos 7 y 8 , o sobre los desem
barques en puertos que cuenten con una estructura admi
nistrativa insuficiente para el registro de los desembar
ques, podrá ser procesada por medios no informáticos,
siempre que así lo solicite un Estado miembro a la Comi
sión dentro de un plazo de doce meses a partir de la
entrada en vigor del presente Reglamento. Podrá autori
zarse tal exención siempre que el registro de los datos
necesarios suponga para las autoridades nacionales dificul
tades desproporcionadas con respecto al volumen total de
los desembarques, y siempre que las especies desembar
cadas se vendan localmente . Los Estados miembros
confeccionarán una lista , que notificarán a la Comisión ,
de los puertos y los buques que puedan beneficiarse de
dicha exención .

4. Los Estados miembros que se acojan a la excepción
mencionada en el apartado 3 establecerán un plan de
muestreo que permita evaluar la importancia de los
desembarques en los puertos que cumplan las condi
ciones estipuladas. Este plan deberá ser aprobado por la
Comisión anjtes de que pueda aplicarse excepción alguna.
Los Estados miembros transmitirán regularmente a la
Comisión los resultados de las evaluaciones.

Artículo 16

1 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15, los
Estados miembros facilitarán, a petición del Estado
miembro interesado, información sobre los productos
pesqueros de poblaciones o grupos de poblaciones para
los que se haya asignado una cuota a dicho Estado
miembro y que hayan sido desembarcados, comerciali
zados o transbordados en sus puertos o en sus aguas marí
timas por buques que enarbolen pabellón del citado
Estado miembro o que estén registrados en él .
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2. Los datos sobre capturas efectuadas en aguas de
países terceros que se notifiquen en virtud del apartado 1
se desglosarán por países terceros y poblaciones de peces,
con referencia a la zona estadística más pequeña que se
haya establecido para la actividad de pesca considerada.

Las capturas efectuadas en alta mar se notificarán con
referencia a la zona estadística más pequeña determinada
en el convenio internacional que regule el caladero y se
desglosarán por especies o grupos de especies de todas las
poblaciones de la actividad de pesca considerada.

3 . Antes del 1 de octubre de cada año, la Comisión
pondrá a disposición de los Estados miembros la informa
ción que reciba con arreglo al presente artículo .

Entre esos datos se incluirán el nombre y las marcas de
identificación exterior del buque, las cantidades de
pescado de cada población o grupo de poblaciones de
peces que hayan sido desembarcadas, comercializadas o
transbordadas por él y la fecha y lugar de desembarque,
primera venta o transbordo . Esta información se transmi
tirá en el plazo de cuatro días laborables a partir de la
fecha de la solicitud del Estado miembro interesado o en
un plazo posterior que fije dicho Estado miembro o el
Estado miembro del desembarque .

2. Cuando la Comisión lo solicite, el Estado miembro
en el que se haya efectuado el desembarque, la primera
venta o el transbordo le transmitirá la información corres
pondiente, al mismo tiempo que al Estado miembro en el
que esté registrado el buque .

Artículo 17

1 . Los Estados miembros adoptarán las medidas nece
sarias para controlar las capturas de especies realizadas por
sus buques en aguas sometidas a la soberanía o jurisdic
ción de países terceros en alta mar, y para verificar y regis
trar los transbordos y los desembarques de esas capturas .

2. Las medidas de control y verificación deberán garan
tizar la observancia de las siguientes obligaciones por
parte de los armadores o capitanes de los buques :

— tenencia a bordo de los buques de un diario de pesca
en el que los capitanes anotarán las capturas que efec
túen,

— presentación, al desembarcar las capturas en puertos
de la Comunidad, de una declaración de desembarque
a las autoridades del Estado miembro en el que se
efectúe el desembarque,

— comunicación, al Estado miembro cuyo pabellón enar
bole el buque, de los datos referidos a los transbordos
de pescado a buques pesqueros de países terceros y a
los desembarques directos en países terceros.

3 . Las disposiciones de los apartados 1 y 2 se aplicarán
sin perjuicio de las disposiciones de los acuerdos de pesca
celebrados entre la Comunidad y países terceros y de los
convenios internacionales de los que la Comunidad sea
Parte.

Artículo 19

1 . Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en los artículos 3 , 6, 8 , 9, 10, 14 y 17, cada
Estado miembro establecerá un sistema de validación que
incluya, en particular, la confrontación y la comprobación
de los datos resultantes de tales obligaciones .

2. Para facilitar estas comprobaciones, cada Estado
miembro creará una base de datos informatizada en la que
se registrarán los datos a que se refiere el apartado 1 .

Los Estados miembros podrán crear bases de datos
descentralizadas siempre que estas bases y los procedi
mientos de recogida y registro de datos estén normaliza
dos , de manera que se garantice la compatibilidad entre
los mismos en todo el territorio del Estado miembro de
que se trate.

3 . Cuando un Estado miembro no pueda dar cumpli
miento inmediato a los requisitos del apartado 2, en la
totalidad o en parte de su sector pesquero, la Comisión, a
petición de dicho Estado miembro, podrá decidir
conceder un período transitorio de hasta tres años, como
máximo, a partir de la fecha de la entrada en vigor del
presente Reglamento, con arreglo al procedimiento del
artículo 36 .

4. El Estado miembro que obtenga tales excepciones
conservará, en forma de documentación no informatizada,
registros de los datos a que se refiere el apartado 1 durante
tres años y elaborará un plan de muestreo aprobado por la
Comisión que permita la comprobación inmediata de la
exactitud de dichos datos. La Comisión podrá, por deci
sión propia, realizar comprobaciones in situ con el fin de
evaluar la eficacia del plan de muestreo.

5. En los doce meses siguientes a la entrada en vigor
del presente Reglamento, cada Estado miembro presentará
a la Comisión un informe sobre el modo en que los datos
hayan sido recabados y comprobados, especificando su
fiabilidad . La Comisión , en colaboración con los Estados
miembros, redactará un resumen de dichos informes, que
remitirá a su vez a los Estados miembros .

Artículo 18

1 . Cada Estado miembro notificará por vía informática
a la Comisión, antes del final del primer mes de cada
trimestre civil , las cantidades capturadas en las aguas de
pesca a que se refiere el artículo 17, desembarcadas en el
trimestre anterior, así como toda la información recibida
en virtud del apartado 2 del artículo 17.
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TÍTULO IV6. Las normas de desarrollo del presente articulo se
adoptarán con arreglo al procedimiento del artículo 36.

TÍTULO III

Control de la utilización de las artes de pesca

Artículo 20

1 . Todas las capturas que se hayan mantenido a bordo
de cualquier buque pesquero comunitario deberán ajus
tarse a la composición por especies que establece el
Reglamento (CEE) n° 3094/86 del Consejo, de 7 de
octubre de 1986, por el que se establecen determinadas
medidas técnicas de conservación de los recursos
pesqueros (').

Las redes que se encuentren a bordo y que no se utilicen
deberán guardarse de manera que no sean fácilmente
utilizables, en las siguientes condiciones :

a) las redes, pesos y artes similares se separarán de sus
puertas y de sus cables y cabos de tracción o de
arrastre ;

b) las redes que estén en cubierta o encima de ella
deberán estibarse de forma segura en una parte de la
superestructura.

2. En caso de que las capturas, mantenidas a bordo de
cualquier buque pesquero comunitario, hayan sido obte
nidas con redes de distintos tamaños mínimos de malla
durante el mismo viaje, los porcentajes de la composición
por especies se calcularán para cada parte del total de
capturas obtenido en condiciones distintas .

A tal fin, todo cambio con respecto al tamaño de la red
previamente utilizada, así como la composición de la
captura a bordo en el momento de realizar dicho cambio
se harán constar en el diario de pesca y en la declaración
de embarque. En determinados casos, se adoptarán, con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 36,
normas para el seguimiento a bordo de un plan de alma
cenamiento, por especies, de los productos transformados,
en el que se indique su situación en la bodega.

3 . No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, el
Consejo, basándose en un informe elaborado por la Comi
sión y a propuesta de ésta, podrá decidir por mayoría
cualificada :

a) que ningún buque pesquero comunitario que efectúe
determinadas actividades de pesca pueda llevar a bordo
redes con distintos tamaños mínimos de malla durante
una sola faena de pesca ;

b) que se apliquen normas específicas al uso de redes con
distintos tamaños de malla para actividades de pesca
específicas .

Regulación y prohibición de las actividades
pesqueras

Articulo 21

1 . Todas las capturas de una población o grupo de po
blaciones sujetos a cuota efectuadas por buques pesqueros
comunitarios se imputarán a la cuota aplicable al Estado
miembro del pabellón para esa población o grupo de
poblaciones de peces, sea cual fuere el lugar de desem
barque .

2. Cada Estado miembro fijará la fecha en que se
considerará que las capturas de una población o grupo de
poblaciones de peces sujetos a cuota, efectuadas por los
buques pesqueros que enarbolen su pabellón o estén
registrados en su territorio, han agotado la cuota que le
sea aplicable para esa población o ese grupo de pobla
ciones . Prohibirá provisionalmente la pesca de especies de
esa población o de ese grupo de poblaciones por dichos
buques a partir de esa fecha, así como el mantenimiento a
bordo, el transbordo y el desembarque de las capturas que
se hayan realizado con posterioridad a la misma, y fijará la
fecha hasta la cual se permitirán los transbordos y desem
barques o las últimas declaraciones de capturas. Esta
medida se notificará inmediatamente a la Comisión, que
informará de ella a los demás Estados miembros.

3 . Cuando haya recibido una notificación efectuada en
virtud del apartado 2 o por su propia iniciativa, la Comi
sión , basándose en los datos disponibles, fijará la fecha en
la cual se considerará que las capturas de una población o
grupo de poblaciones sujetos a un TAC, a una cuota o a
otra forma de limitación cuantitativa, efectuadas por los
buques pesqueros que enarbolen pabellón de un Estado
miembro o que estén registrados en un Estado miembro,
han agotado la cuota, la asignación o la participación
disponible para ese Estado miembro o, en su caso, para la
Comunidad.

Cuando se evalúe la situación contemplada en el párrafo
primero, la Comisión informará a los Estados miembros
interesados de las perspectivas de paralización de la pesca
a raíz del agotamiento de un TAC.

Los buques pesqueros comunitarios dejarán de pescar las
especies de una población o grupo de poblaciones de
peces sujetos a cuota o a un TAC en la fecha en que se
considere que se ha agotado la cuota adjudicada al Estado
miembro de que se trate o el TAC para la especie de la
población o grupo de poblaciones de que se trate ; dichos
buques dejarán de mantener a bordo, transbordar, desem
barcar, hacer transbordar o hacer desembarcar las capturas
de tales poblaciones o grupos de poblaciones cuando se
hayan realizado después de esa fecha.

4. En caso de que, con arreglo a lo dispuesto en el
párrafo primero del apartado 3 , la Comisión haya parali
zado las actividades de pesca debido al supuesto agota
miento del TAC de la cuota, de la asignación o de la

(') DO n° L 288 de 11 . 10 . 1986, p. 1 ; Reglamento modificado
por última vez por el Reglamento (CEE) n° 3034/92 (DO n° L
307 de 23 . 10 . 1992, p. 1 ).
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participación disponible para la Comunidad, y se de el
hecho de que un Estado miembro no haya agotado en
realidad su cuota, la asignación o la participación de que
dispone respecto a la población o el grupo de poblaciones
de que se trate, serán aplicables las disposiciones
siguientes .

Si el perjuicio ocasionado al Estado miembro al que se
haya prohibido la pesca antes del agotamiento de su cuota
no se ha eliminado actuando con arreglo al apartado 2 del
artículo 9 del Reglamento (CEE) n° 3760/92, se adoptarán
medidas encaminadas a remediar adecuadamente el
perjuicio ocasionado, de conformidad con el procedi
miento previsto en el artículo 36. Tales medidas podrán
consistir en deducciones aplicadas a los Estados miembros
que hayan superado su cuota, su asignación o su participa
ción , y las cantidades así deducidas se atribuirán de
manera adecuada a los Estados miembros cuyas activi
dades pesqueras se hayan paralizado antes del agota
miento de su cuota. Las deducciones y las atribuciones
subsiguientes se efectuarán teniendo en cuenta prioritaria
mente las especies y las zonas para las cuales se hayan
fijado las cuotas, asignaciones o participaciones anuales.
Dichas deducciones o asignaciones podrán efectuarse
durante el año en que se haya originado el perjuicio o en
el año o años siguientes.

Las normas de desarrollo del presente apartado, en parti
cular en lo relativo al procedimiento de evaluación de las
cantidades de que se trate, se aprobarán con arreglo al
procedimiento del artículo 36.

n° 3760/92 y tomara en consideración, de forma priorita
ria, los siguientes parámetros :
— la importancia del rebasamiento,
— los posibles rebasamientos del año anterior en la
misma población,

— la situación biológica de la población afectada.

TÍTULO V

Inspección y control de determinadas medidas para
la mejora y la adaptación de las estructuras del

sector pesquero, incluida la acuicultura

Artículo 24

Para garantizar el cumplimiento de los objetivos y estrate
gias establecidos por el Consejo de conformidad con el
artículo 1 1 del Reglamento (CEE) n° 3760/92 y, en parti
cular, de los objetivos cuantitativos relacionados con la
capacidad de pesca de las flotas comunitarias y con la
adaptación de sus actividades, los Estados miembros
llevarán a cabo, en sus respectivos territorios y en las
aguas marítimas de su soberanía o jurisdicción , controles
periódicos de todas las personas implicadas en la realiza
ción de los objetivos citados.

Artículo 25

1 . Los Estados miembros adoptarán las disposiciones
necesarias para verificar el cumplimiento de los objetivos
a que se refiere el artículo 24. Con este fin, realizarán
controles técnicos, en particular en los ámbitos siguien
tes :

a) reestructuración, renovación y modernización de la
flota pesquera,

b) adaptación de la capacidad de pesca mediante la parali
zación temporal o definitiva,

c) limitación de la actividad de determinados buques
pesqueros,

d) restricciones del diseño y número de las artes de pesca
y de su modo de utilización,

e) desarrollo de la acuicultura y ordenación de las franjas
costeras.

2. Si la Comisión determina que un Estado miembro
no ha cumplido lo dispuesto en el apartado 1 , podrá
presentar propuestas al Consejo para la adopción de las
medidas generales pertinentes, sin perjuicio del artículo
169 del Tratado. El Consejo decidirá al respecto por
mayoría cualificada.

Artículo 26

1 . Con arreglo al procedimiento previsto en el artículo
36, podrán adoptarse normas de desarrollo para la aplica
ción del artículo 25, en particular en lo relativo a :
a) la verificación de la potencia motriz de los buques
pesqueros ;

b) la verificación del arqueo registrado de dichos buques ;

Artículo 22

En caso de que las autoridades competentes de un Estado
miembro determinen que las actividades de un buque
pesquero comunitario han incumplido de manera grave o
reiterada el presente Reglamento, el Estado miembro del
pabellón podrá aplicar a dicho buque medidas de control
suplementarias.

El Estado miembro del pabellón comunicará a la Comi
sión y a los demás Estados miembros el nombre y las
marcas y números de identificación externa del buque al
que se apliquen estas medidas de control suplementarias.

Artículo 23

1 . En caso de que la Comisión observe que un Estado
miembro ha rebasado su cuota, asignación o participación
para la población o grupo de poblaciones de que se trate,
efectuará las deducciones a partir de la cuota anual, la
asignación o la participación del Estado miembro que
haya rebasado su cuota. Estas deducciones se decidirán de
acuerdo con el procedimiento establecido en el
artículo 36 .

2. El Consejo adoptará por mayoría cualificada, a
propuesta de la Comisión, las normas para la deducción
de conformidad con los objetivos y modalidades de
gestión establecidos en el artículo 8 del Reglamento (CEE)
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a) de los tipos de comercialización, en particular los
tamaños mínimos ;

b) del régimen de precios y, en particular,
— la retirada de productos del mercado con fines
distintos del consumo humano,

— el almacenamiento o la transformación de los
productos retirados del mercado.

Los Estados miembros efectuarán comparaciones entre los
documentos relativos a la primera comercialización de las
cantidades mencionadas en el artículo 9 y las cantidades
desembarcadas a que se refieren esos documentos, en
particular en lo relativo a su peso.

3 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
los datos relativos a las medidas de control adoptadas, las
autoridades competentes de control, el tipo de infrac
ciones registradas y las medidas tomadas al respecto .

La Comisión y las autoridades competentes de los Estados
miembros, así como sus funcionarios y otros agentes,
estarán obligados a no divulgar la información adquirida
en virtud del presente artículo, que está amparada por el
secreto profesional .
4 . El presente artículo no afectará a las disposiciones
nacionales relativas al secreto de la actuación judicial .

c) la verificación del tiempo de inmovilización de los
buques pesqueros ;

d) la verificación de las características de las artes de
pesca y del número de éstas por buque .

2. Los Estados miembros comunicarán inmediatamente
a la Comisión los datos relativos a los métodos de control
empleados, así como el nombre y dirección de los orga
nismos encargados de dichas verificaciones.

Artículo 27

1 . Para facilitar los controles a que se refiere el artículo
25, cada Estado miembro implantará un sistema de valida
ción que incluirá, en particular, la confrontación de los
datos relativos a la capacidad pesquera de la flota y a la
actividad de la misma recogidos, entre otros,

— en el diario de pesca a que se refiere el artículo 6,
— en la declaración de desembarque a que se refiere el

artículo 8 ,
— en el registro de los buques comunitarios a que hace

referencia el Reglamento (CEE) n° 163/89 (').

2. A tal fin, los Estados miembros crearán bases de
datos informatizadas, o completarán las existentes, con los
datos pertinentes sobre la capacidad pesquera de las flotas
y las actividades de las mismas.

3 . Serán de aplicación las medidas contempladas en los
apartados 3, 4 y 5 del artículo 19.

4. Las normas de desarrollo del presente artículo se
adoptarán con arreglo al procedimiento del artículo 36 .

TÍTULO VII

Aplicación y verificación del control

Artículo 29

1 . La Comisión verificará la aplicación del presente
Reglamento por parte de los Estados miembros por medio
del examen de documentos y la realización de visitas in
situ. La Comisión podrá decidir si considera necesario
llevar a cabo la verificación sin previo aviso.

A fin de realizar las visitas in situ, la Comisión expedirá
instrucciones escritas a sus inspectores, en las que se indi
carán las atribuciones de éstos y los objetivos de sus
misiones.

2 . Cuando la Comisión lo considere necesario, sus
inspectores podrán estar presentes en las actividades de
control y de inspección efectuadas por los servicios nacio
nales de control. En el marco de dichas misiones, la
Comisión establecerá los contactos adecuados con los
Estados miembros con miras a establecer, cuando sea
posible, un programa de inspección mutuamente acep
table .

a) Los Estados miembros colaborarán con la Comisión
para facilitarle el cumplimiento de su tarea. En particu
lar, los Estados miembros tomarán cuantas medidas
sean necesarias para garantizar que no se dé a las
misiones de inspección una publicidad que resulte
perjudicial para las operaciones de inspección y
control .

TÍTULO VI

Inspección y control de determinadas medidas rela
tivas a la organización común de mercados en el

sector de los productos de la pesca

Artículo 28

1 . A fin de garantizar el cumplimiento de los aspectos
técnicos de la normativa relativa a las disposiciones del
Reglamento (CEE) n° 3759/92 del Consejo, de 17 de
diciembre de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los productos de la
pesca y de la acuicultura (2), los Estados miembros organi
zarán en sus respectivos territorios controles periódicos de
todas las personas que intervengan en la aplicación de las
medidas.

2. Se controlarán, en particular, los aspectos técnicos de
la aplicación :

(') DO ri° L 20 de 25. 1 . 1989, p. 5.
(2) DO L 388 de 31 . 12. 1992, p. 1 ; Reglamento modificado por
última vez por el Reglamento (CEE) n° 1891 /93 (DO n° L 172
de 15. 7. 1993, p. 1 ).
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Cuando la Comisión o los agentes autorizados por ella
encuentren dificultades en el ejercicio de sus fun
ciones, los Estados miembros interesados pondrán a
disposición de la Comisión los medios necesarios para
cumplir su tarea y dar a los inspectores la oportunidad
de evaluar las operaciones específicas de control .

b) En caso de que las circunstancias con las que se
encuentran in situ no permitan llevar a cabo las opera
ciones de control e inspección contempladas en el
marco del programa inicial de inspección, los inspec
tores de- la Comisión, en contacto con el servicio
nacional de control competente y de acuerdo con el
mismo, modificarán la operación inicial de inspección
y de control .

c) En el marco de inspecciones en el mar o por avión, en
casos en los que los servicios nacionales competentes
deban desempeñar otros cometidos prioritarios relacio
nados, en particular, con la defensa y la seguridad en el
mar, las autoridades del Estado miembro se reservarán
el derecho de aplazar o de orientar en otro sentido las
operaciones de inspección que la Comisión pretenda
realizar. En tales circunstancias, el Estado miembro
colaborará con la Comisión para adoptar soluciones
alternativas.

En el caso de las inspecciones en el mar o por avión , el
capitán del buque o del avión será el único responsable
de las operaciones, teniendo en cuenta la obligación de
sus autoridades de aplicar el presente Reglamento. Los
inspectores autorizados por la Comisión que participen
en dichas operaciones se someterán a las normas y
procedimientos establecidos por el capitán.

3 . Cuando resulte necesario, en particular en caso de
que las misiones efectuadas por inspectores comunitarios
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 mues
tren indicios de posibles irregularidades en la aplicación
del presente Reglamento, la Comisión podrá solicitar que
los Estados miembros le notifiquen el programa detallado
de inspección y control previsto o establecido por las
autoridades nacionales competentes durante un período
determinado y para caladeros y regiones específicos. Una
vez recibida esta notificación, los inspectores autorizados
por la Comisión efectuarán inspecciones independientes,
siempre que la Comisión lo considere necesario, con el
fin de verificar la ejecución de dicho programa por parte
de las autoridades competentes de un Estado miembro
determinado.

Cuando los inspectores comunitarios comprueben la apli
cación del mencionado programa, los agentes del Estado
miembro de que se trate serán responsables en todo
momento de la realización del mismo. Los inspectores
comunitarios no podrán asumir por iniciativa propia los
poderes de inspección conferidos a agentes nacionales .
Dichos inspectores únicamente podrán acceder a los
buques o a las instalaciones en calidad de acompañantes
de los agentes de un Estado miembro .

Tras dicha comprobación, la Comisión transmitirá al
Estado miembro interesado un informe de evaluación

sobre el programa y, en su caso, recomendara medidas de
control encaminadas a mejorar la aplicación del mismo
por dicho Estado miembro.

4. En el marco de las misiones de inspección efec
tuadas por avión , en el mar o en tierra, los inspectores
autorizados no podrán efectuar controles en relación con
personas físicas .

5 . En el marco de sus visitas, mencionadas en los apar
tados 2 y 3 , los inspectores autorizados por la Comisión
podrán acceder in situ, en presencia de los servicios
responsables, a la información contenida en forma agre
gada o desglosada en bases de datos específicos y podrán
examinar asimismo todos los documentos pertinentes en
relación con la aplicación del presente Reglemento.

Si las disposiciones nacionales establecieren el carácter
confidencial de la investigación, la comunicación de dicha
información se supeditará a la autorización de la autoridad
judicial competente .

Artículo 30

1 . Los Estados miembros facilitarán a la Comisión, a
petición de ésta, todos los datos relativos a la aplicación
del presente Reglamento. Cuando la Comisión formule tal
petición, especificará un plazo razonable dentro del cual
deberá facilitarse la información .

2. Si la Comisión considera que se han cometido irre
gularidades en la aplicación del presente Reglamento o
que las disposiciones y métodos de control existentes no
son eficaces, se lo comunicará al Estado miembro o
Estados miembros interesados, que abrirán un expediente
administrativo en el que podrán participar funcionarios de
la Comisión .

El Estado o los Estados miembros de que se trate infor
marán a la Comisión de los progresos y resultados del
expediente y le suministrarán una copia del informe del
expediente y los elementos esenciales utilizados en la
preparación del informe.

Para participar en los controles dispuestos en este apar
tado, los funcionarios de la Comisión presentarán instruc
ciones escritas en las que se indiquen su identidad y sus
funciones.

3 . En caso de que participen funcionarios de la Comi
sión en un expediente administrativo, la investigación será
efectuada en todo momento por los funcionarios del
Estado miembro ; los funcionarios de la Comisión no
podrán asumir por iniciativa propia los poderes de inspec
ción conferidos a funcionarios nacionales ; podrán acce
der, en cambio, a las mismas instalaciones y a los mismos
documentos que dichos funcionarios .

En la medida en que las disposiciones nacionales sobre
procedimiento penal reserven determinados actos a
funcionarios designados expresamente por el Derecho
nacional, los funcionarios de la Comisión no intervendrán
en tales actuaciones. En particular, no participarán en
registros de locales ni en interrogatorios oficiales de
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personas en el marco del Derecho penal nacional . Podran
acceder, no obstante, a la información que por tales
medios se obtenga.

4. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin
perjuicio de las disposiciones nacionales sobre el secreto
de la actuación judicial .

mentó, dichas autoridades actuaran en consecuencia, con
arreglo al artículo 31 , contra el capitán del buque de que
se trate o contra cualquier otra persona responsable de la
infracción .

2. Si el Estado miembro en el que se efectúa el de
sembarque o transbordo no es el Estado miembro del
pabellón y sus autoridades competentes no adoptan, de
conformidad con su Derecho nacional, medidas apropia
das, incluido el inicio de procedimientos administrativos
o penales contra las personas físicas o jurídicas responsa
bles, o no transfieren la persecución de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 31 , las canti
dades ilegalmente desembarcadas o transbordadas podrán
ser imputadas a la cuota asignada al primero de los
Estados miembros mencionados.

Las cantidades de pescado que deban imputarse a la cuota
de ese Estado miembro se fijarán con arreglo al procedi
miento del artículo 36, previa consulta de la Comisión
con los dos Estados miembros involucrados .

Si el Estado miembro en el que se haya efectuado el
desembarque o transbordo no dispone ya de la cuota
correspondiente, se aplicará, mutatis mutandis lo dis
puesto en el apartado 4 del artículo 21 y las cantidades de
pescado ilegalmente desembarcadas o transbordadas se
considerarán equivalentes, en la forma establecida en el
citado artículo, al importe del perjuicio sufrido por el
Estado miembro en el que esté registrado el buque.

TÍTULO VIII

Medidas que deben adoptarse en caso de incumpli
miento de la normativa vigente

Artículo 31

1 . Los Estados miembros garantizarán que se tomen las
medidas adecuadas, incluida la apertura de procedi
mientos administrativos o penales con arreglo a su
Derecho nacional , contra las personas físicas o jurídicas
responsables cuando se haya comprobado un incumpli
miento de las normas de la política pesquera común, en
particular como consecuencia de un control o una inspec
ción efectuados en virtud del presente Reglamento.

2. Los procedimientos iniciados con arreglo al apartado
1 permitirán, de acuerdo con las disposiciones correspon
dientes del Derecho nacional, desposeer realmente a los
responsables de los beneficios económicos procedentes de
la infracción, o serán adecuados para producir unos resul
tados proporcionales a la gravedad de la infracción, con
un efecto disuasorio real para cualquier nueva infracción
del mismo tipo.

3 . Las medidas que resulten de las actuaciones a que se
refiere el apartado 2 podrán incluir, en función de la
gravedad de la infracción :
— multas,
— embargo de las artes de pesca y capturas prohibidas,
— apresamiento preventivo del buque,
— inmovilización temporal del buque,
— suspensión de la licencia,
— retirada de la licencia.

4 . Las disposiciones del presente artículo no serán
óbice para que el Estado miembro en el que se efectúe el
desembarque o transbordo transfiera el expediente relativo
a una infracción a las autoridades competentes del Estado
miembro en el que esté registrado el buque con el
acuerdo de este último Estado y siempre que esta transfe
rencia sea más adecuada para garantizar el resultado
previsto en el apartado 2. Cualquier transferencia de este
tipo deberá ser comunicada a la Comisión por el Estado
miembro en el que se efectúe el desembarque o trans
bordo.

Artículo 32

1 . Cuando las autoridades competentes del Estado en
que se efectúe el desembarque o transbordo comprueben
una infracción de las disposiciones del presente Regla

Artículo 33

1 . Las autoridades competentes de los Estados miem
bros notificarán inmediatamente y de conformidad con
los procedimientos de su legislación nacional, al Estado
miembro del pabellón o al Estado miembro de registro
del buque, cualquier infracción de la normativa comuni
taria contemplada en el artículo 1 , indicando el nombre y
las marcas de identificación del buque de que se trate, el
nombre del capitán y del armador, las circunstancias de la
infracción y las acciones penales, administrativas o de otro
tipo entabladas, en su caso, así como cualquier decisión
judicial definitiva relativa a la infracción . A petición de
la Comisión, los Estados miembros le notificarán dichos
datos en casos específicos.

2 . A raíz de una transferencia del expediente de
conformidad con el apartado 4 del artículo 31 , el Estado
miembro de pabellón o el Estado miembro de registro
adoptarán todas las medidas adecuadas que se establecen
en el artículo 31 .

3 . El Estado miembro de pabellón o el Estado
miembro de registro notificarán inmediatamente a la
Comisión cualquier posible medida adoptada de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 2, así como el
nombre y la identificación exterior del buque de que se
trate .
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articulo 148 del Tratado para la adopción de aquellas
decisiones que el Consejo deba tomar a propuesta de la
Comisión. Los votos de los representantes de los Estados
miembros en el seno del Comité se ponderarán en la
forma prevista en el mencionado artículo . El presidente
no tomará parte en la votación .

La Comisión adoptará medidas de aplicación inmediata.
No obstante, si tales medidas no se ajustaren al dictamen
emitido por el Comité, la Comisión las comunicará inme
diatamente al Consejo. En este caso, la Comisión podrá
aplazar la aplicación de las medidas que haya decidido
durante un período no superior a un mes a partir de la
fecha de dicha comunicación.

El Consejo podrá tomar, por mayoría cualificada, una
decisión diferente dentro del plazo previsto en el párrafo
anterior.

Artículo 34

1 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
que hayan adoptado para prevenir y perseguir las irregula
ridades.

Los Estados miembros notificarán anualmente cualquier
cambio en el importe mínimo y máximo de las multas
previstas para cada tipo de infracción , así como la índole
de las demás sanciones posibles .

2. Los Estados miembros comunicarán periódicamente
a la Comisión los resultados de las inspecciones y
controles efectuados en virtud del presente Reglamento,
en particular el número y tipo de infracciones descu
biertas y las medidas tomadas al respecto . A solicitud de la
Comisión, los Estados miembros le comunicarán los
importes de las multas impuestas en casos concretos de
infracción .

3 . La Comisión facilitará a los Estados miembros un
resumen de la información recibida en virtud de los apar
tados 1 y 2.

TÍTULO IX

Articulo 37

1 . Los Estados miembros y la Comisión adoptarán
todas las medidas necesarias para garantizar que se
aplique un tratamiento confidencial a los datos recibidos
en el marco del presente Reglamento.

2. Los nombres de personas físicas o jurídicas no se
comunicarán a la Comisión ni a otros Estados miembros
excepto en caso de que se establezca expresamente la
posibilidad de dicha comunicación en el presente Regla
mento o de que sea necesaria para prevenir o perseguir las
infracciones o para la verificación de presuntas infrac
ciones.

Los datos a que se hace referencia en el apartado 1 sólo se
transmitirán en caso de que aparezcan agregados a otros
datos de manera que se haga imposible la identificación
directa o indirecta de personas físicas o jurídicas .

3 . Los datos intercambiados entre los Estados miem
bros y la Comisión no se transmitirán a personas distintas
de aquellas cuyas funciones en los Estados miembros o en
las Instituciones comunitarias les exijan tener acceso a los
mismos, excepto en caso de que los Estados miembros
que transmitan los datos den su consentimiento explícito
para ello.

4. La información comunicada u obtenida de cualquier
otro modo en virtud del presente Reglamento quedará
cubierta por el secreto profesional y gozará de la misma
protección concedida a información de carácter similar
por la legislación nacional del Estado miembro que las
reciba y por las correspondientes disposiciones aplicables
a las Instituciones comunitarias.

5 . La información a que se hace referencia en el apar
tado 1 no se utilizará para ninguna finalidad distinta de la
establecida en el presente Reglamento, excepto en caso de
que las autoridades que proporcionen los datos den su
consentimiento explícito para ello y a condición de que
las disposiciones vigentes en el Estado miembro de la
autoridad que reciba los datos no prohiban dicha utiliza
ción o comunicación .

Disposiciones generales

Artículo 35

Los Estados miembros enviarán anualmente a la Comi
sión, antes del 1 de junio de cada año, un informe sobre
la aplicación del presente Reglamento, relativo al año civil
precedente, que incluirá una evaluación de los medios
técnicos y humanos empleados y de las medidas aplica
bles para paliar las deficiencias observadas . Sobre la base
de los informes presentados por los Estados miembros y
de sus propias observaciones, la Comisión elaborará un
informe anual y comunicará a cada Estado miembro la
información que le corresponda . Tras haber tomado
debida nota de las respuestas de los Estados miembros, la
Comisión publicará dicho informe junto con las mencio
nadas respuestas y, en su caso, con propuestas de medidas
para paliar las deficiencias observadas .

Artículo 36

Cuando deba seguirse el procedimiento del presente
artículo, el presidente llamará a pronunciarse al Comité
de gestión del sector de la pesca y de la acuicultura, deno
minado en lo sucesivo « Comité », creado mediante Regla
mento (CEE) n° 3760/92, ya sea por propia iniciativa o a
instancia del representante de un Estado miembro.

El representante de la Comisión someterá al Comité un
proyecto de medidas. El Comité emitirá su dictamen
sobre dicho proyecto en un plazo que el presidente podrá
fijar en función de la urgencia del asunto. El dictamen se
emitirá según la mayoría prevista en el apartado 2 del
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6. Los apartados 1 a 5 no serán óbice para que los datos
obtenidos en virtud del presente Reglamento se utilicen
en el marco de actuaciones o procedimientos judiciales
entablados a consecuencia del incumplimiento de la
normativa pesquera comunitaria. Se informará a las autori
dades competentes del Estado miembro que transmita los
datos de todos los casos en que los mencionados datos se
utilicen con estas finalidades.

El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las obli
gaciones derivadas de convenios internacionales relativas a
la asistencia mutua en materia penal.

7. Cuando un Estado miembro notifique a la Comisión
que, al término de una investigación, ha quedado demos
trado que una persona física o jurídica cuyo nombre le
hubiera sido comunicado en virtud de las disposiciones
del presente Reglamento no está implicada en una infrac
ción, la Comisión informará sin demora del resultado de
dicha investigación o actuación judicial a la parte o partes
a las que hubiere comunicado el nombre de la persona
mencionada. Dicha persona no seguirá siendo tratada
como implicada en las irregularidades de que se trate
sobre la base de la primera notificación. Los datos que
permitan la identificación de la persona de que se trate se
eliminarán sin demora.

8 . Las disposiciones contenidas en los apartados 1 a 5
no serán óbice para la publicación de datos o estudios de
carácter general que no contengan referencias específicas
a personas físicas o jurídicas.

9. Los datos a que se hace referencia en el presente
Reglamento se almacenarán en forma tal que sólo permita
la identificación de las personas afectadas en la medida en
que sea necesario para el cumplimiento de las finalidades
de que se trate .

10 . Los datos recibidos en el marco del presente Regla
mento se pondrán a disposición de las personas físicas o
jurídicas afectadas que lo soliciten .

Artículo 38

El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de las
disposiciones nacionales en materia de control que supe
ren sus requisitos mínimos, siempre que se ajusten a la
normativa comunitaria y a la política pesquera común.

Las disposiciones nacionales a que se refiere el párrafo an
terior serán comunicadas a la Comisión de conformidad
con el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) n°
101 /76 del Consejo de 19 de enero de 1976, por el que se
establece una política común de estructuras en el sector
pesquero (').

Artículo 39

1 . Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 2241 /87 a
partir del 1 de enero de 1994, excepto su artículo 5, que
seguirá siendo de aplicación hasta que hayan entrado en
vigor los Reglamentos que establecerán las listas mencio
nadas en el apartado 2 del artículo 6 del presente Regla
mento.

2. Las referencias al Reglamento derogado en virtud del
apartado 1 se entenderán hechas al presente Reglamento.

Artículo 40

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de
1994.

Los Estados miembros estarán exentos hasta el 1 de enero
de 1996 de la obligación de aplicar las disposiciones de
los artículos 9, 15 y 18 en la medida en que se refiera a la
transmisión por vía informática de las notas de ventas y
de los registros de desembarque.
Los Estados miembros estarán exentos hasta el 1 de enero
de 1999 de la obligación de aplicar lo dispuesto en los
artículos 6, 8 y 19 en la medida en que se refiera a activi
dades pesqueras en el mar Mediterráneo .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 12 de octubre de 1993 .

Por el Consejo
El Presidente

M. SMET

(') DO n° L 20 de 28 . 1 . 1976, p . 19 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2848/93 DE LA COMISIÓN
de 19 de octubre de 1993

por el que se establece una excepción para la campaña 1993/94 al Reglamento
(CEE) n° 2602/90 por el que se establecen disposiciones de aplicación relativas a

las organizaciones de productores en el sector de los cítricos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo de 1972, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las frutas y hortali
zas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 638/93 (2), y, en particular, el apartado 3
de su artículo 13 ter,

Considerando que el Consejo ha recibido una propuesta
de Reglamento por el que se establecen medidas espe
ciales para favorecer el recurso a la transformación de
determinados cítricos, entre los que se encuentran las
satsumas ; que dichas medidas contemplan la asignación
de una ayuda a las organizaciones de productores recono
cidas ;

Considerando que, además, el Reglamento (CEE)
n° 2602/90 de la Comisión, de 7 de septiembre de 1990 ,
por el que se establecen disposiciones de aplicación rela
tivas a las organizaciones de productores en el sector de
los cítricos (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 2789/92 (4), establece en su
artículo 5 que, con arreglo a sus estatutos, las nuevas
afiliaciones sólo pueden entrar en vigor al inicio de una
campaña de comercialización, es decir, en el caso de las
satsumas, el 1 de octubre ;

Considerando que, con objeto de permitir a los produc
tores de cítricos la afiliación a una organización de

productores de cítricos a partir de la campaña 1993/94
para poder beneficiarse del régimen contemplado en la
propuesta presentada al Consejo, procede admitir para
dicha campaña que las nuevas afiliaciones entren en vigor
a partir del 15 de noviembre de 1993 sin que sea nece
sario modificar los estatutos de dichas organizaciones ;
que dicha excepción, establecida para una sola campaña,
puede aplicarse sin consecuencias perjudiciales incluso en
el caso de que el Consejo no pudiera tomar decisión
alguna en el plazo conveniente ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las frutas y hortalizas,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 5
del Reglamento (CEE) n° 2602/90 , para la campaña
1993/94, la fecha de entrada en vigor de las afiliaciones se
traslada al 15 de noviembre de 1993 .

El párrafo primero se aplicará sin modificar los estatutos
de las organizaciones de productores .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas,

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 118 de 20 . 5 . 1972, p . 1 .
O DO n° L 69 de 20 . 3 . 1993, p . 7 .
O DO n° L 262 de 8 . 9 . 1990, p . 13 .
(4) DO n° L 281 de 25. 9 . 1992, p . 47.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2849/93 DE LA COMISIÓN
de 19 de octubre de 1993

relativo a la adaptación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas
originarias de terceros países mediterráneos

marcados en los acuerdos ; que dicha contabilización se
realiza mediante el seguimiento estadístico establecido
para la gestión de los contingentes ;

Considerando que conviene, no obstante, prever un
sistema comunitario de control respecto a los tomates de
Marruecos importados en la Comunidad durante el mes
de mayo, dada la ausencia de contingente durante dicho
período ;

Considerando que, en el momento en el que se alcancen
las cantidades previstas en los acuerdos mediterráneos y
que se recogen en el presente Reglamento, la Comisión
informará de ello a los Estados miembros ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las frutas y hortalizas,

LA COMISIÓN DE LAS C.OMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3488/89 del Consejo, de 21
de noviembre de 1989 , por el que se establece el modo de
decisión relativo a determinadas disposiciones previstas
para productos agrícolas en el marco de los acuerdos
mediterráneos (') y, en particular, su artículo 2,

Considerando que, de conformidad con los acuerdos cele
brados con diversos terceros países mediterráneos, la
Comunidad puede decidir una adaptación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas originarias de
dichos países teniendo en cuenta para ello los balances
comerciales anuales por producto y por país elaborados en
aplicación del Reglamento (CEE) n° 451 /89 del Consejo,
de 20 de febrero de 1989 , relativo a los procedimientos
que deberán aplicarse a diversos productos agrícolas origi
narios de determinados países terceros mediterráneos (2) ;

Considerando que el examen de las perspectivas de evolu
ción de las corrientes de exportación de terceros países
mediterráneos, consideradas en el marco de la evolución
global del mercado comunitario, hace necesario adaptar el
precio de entrada de las naranjas, clementinas, mandarinas
y otros híbridos similares de cítricos, limones y tomates ;

Considerando que la adaptación del precio de entrada de
cada producto considerado debe aplicarse al importe que
ha de deducirse, en concepto de derechos de aduana, de
los precios representativos registrados en la Comunidad
para el cálculo del precio de entrada, contemplado en el
artículo 24 del Reglamento (CEE) ri° 1035/72 del
Consejo, de 18 de mayo de 1972, por el que se establece
la organización común de mercados en el sector de las
frutas y hortalizas (3), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 638/93 (4) ; que, en función
de los productos y de su origen, con reducciones de dos
tercios o de cinco sextos, según los casos, durante los
períodos de comercialización , se puede lograr el objetivo
deseado ; que, de conformidad con los acuerdos medite
rráneos estas reducciones deben aplicarse dentro de los
límites de cantidades determinadas ;

Considerando que dicha adaptación del precio de entrada
está prevista para cantidades determinadas que deberán
ser contabilizadas en el transcurso de los períodos

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Para el cálculo del precio de entrada, a que se refiere el
apartado 3 del artículo 24 del Reglamento (CEE)
n° 1035/72, de cada uno de los productos originarios de
los terceros países mediterráneos indicados en el Anexo,
el importe que, en concepto de derechos de aduana,
deberá deducirse de los precios representativos registrados
se disminuirá en el porcentaje indicado en el Anexo
durante los períodos y dentro de los límites cuantitativos
en él establecidos.

Artículo 2

1 . Las importaciones de tomates frescos o refrigerados
del código NC 0702 00 originarios de Marruecos se some
terán a control comunitario durante el mes de mayo.

2. Las imputaciones a las cantidades en cuestión se
efectuarán a medida que los productos sean presentados
en la aduana al amparo de declaraciones de despacho a
libre práctica y acompañados de un certificado de circula
ción de las mercancías.

Únicamente podrá imputarse una mercancía a esta
cantidad cuando el certificado de circulación de las
mercancías sea presentado antes de la fecha a partir de la
cual el régimen preferencial deje de ser aplicable.

El grado de agotamiento de dichas cantidades se compro
bará a escala comunitaria sobre la base de las importa
ciones imputadas en las condiciones definidas en los dos
primeros párrafos.

(■) DO n° L 340 de 23 . 11 . 1989, p. 2.
O DO n° L 52 de 24. 2 . 1989, p . 7.
O DO n° L 118 de 20 . 5 . 1972, p. 1 .
ñ DO n° L 69 de 20 . 3 . 1993, p . 7.
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Los Estados miembros informarán a la Comision de las
importaciones efectuadas con arreglo a las modalidades
arriba mencionadas, con la frecuencia y en los plazos
señalados en el apartado 3 .

3 . En los casos de importaciones efectivas, los Estados
miembros comunicarán a la Comisión los extractos de las
imputaciones de cada período de diez días y los transmi
tirán en un plazo de cinco días a partir de la expiración
de cada período de diez días .

4 . Una vez alcanzadas las cantidades mencionadas en el
Anexo, la Comisión comunicará a los Estados miembros

la fecha a partir de la cual dejara de ser aplicable este
régimen preferencial .

Articulo 3

Los Estados miembros y la Comisión colaborarán estre
chamente a fin de garantizar la aplicación del presente
Reglamento y, en particular, cuando proceda, la coordina
ción con el régimen de gestión de los contingentes aran
celarios.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el 1
de noviembre de 1993 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

ADAPTACIÓN DEL PRECIO DE ENTRADA

Productos Países terceros
mediterráneos

Cantidades
previstas en
los Acuerdos
(en toneladas)

Periodos
globales de
contabilización

Periodo de
aplicación de la
adaptación

Importe que
deba deducirse

Codigos NC Designación mercancía

ex 0805 10 Naranjas frescas o refrige
radas

293 000

265 000

28 000

7 000

67 000

Israel

Marruecos

Túnez

Egipto
Chipre

del 1.7. 1993
al 30 . 6. 1994

del 1 . 1 . 1994
al 31 . 12. 1994

del 1 . 12. 1993
al 31 . 5. 1994

del 1 . 1 . 1994
al 31 . 5. 1994
del 1 . 12. 1994
al 31 . 12. 1994

los dos tercios

los dos tercios

los cinco sextos

ex 0805 20 Marruecos

Israel

del 1 . 11 . 1993
hasta finales de
febrero de 1 994

los dos tercios
Mandarinas y otros híbridos
similares de agrios, frescos o
refrigerados, con excepción
de las clementinas Marruecos 1 1 0 000

Israel 14 200
del 1.7. 1993
al 30 . 6. 1994

ex 0805 20 Clementinas frescas o refri
geradas

Marruecos

Israel

del 1 . 12. 1993
a finales de
febrero de 1994

los dos tercios

ex 0805 30 10 Limones frescos o refrige
rados

Chipre
Turquía
Israel

15 000

12 000

6 400

del 1 . 1 . 1994
al 31 . 12. 1994

del 1 . 1 . 1994
al 31 . 5 . 1994
del 1.6. 1994
al 31 . 12. 1994

los dos tercios

los cinco sextos

0702 00 Tomates frescos o refrige
rados

Marruecos del 15. 11 . 1993
al 31 . 5 . 1994

del 15. 11 . 1993
al 20. 12. 1993
del 1.4. 1994
al 31 . 5 . 1994

los dos tercios

los cinco sextos

86 000
de las cuales
— abril 1 5 000

— mayo 10 000
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REGLAMENTO (CEE) N° 2850/93 DE LA COMISION
de 19 de octubre de 1993

por el que se determinan los precios e importes fijados en ecus en el sector del
aceite de oliva y reducidos como consecuencia de los reajustes monetarios de la
campaña de comercialización 1992/93 y del rebasamiento de la cantidad máxima

garantizada

fija la ayuda complementaria a la producción concedida a
los oleicultores cuya producción sea inferior a 500 kilo
gramos de aceite de oliva por campaña ;

Considerando que el precio de intervención y la ayuda al
consumo aplicables en España y Portugal son los mismos
que los aplicables en los demás Estados miembros ;

Considerando que el artículo 4 bis del Reglamento (CEE)
n° 136/66/CEE amplía el régimen de la cantidad máxima
garantizada al precio de intervención del aceite de oliva ;
que, para la campaña 1991 /92, la cantidad máxima garan
tizada corregida ascendió a 1 703 523 toneladas, mientras
que la producción estimada y la producción definitiva de
aceite de oliva para dicha campaña se fijaron respectiva
mente en 1 664 300 toneladas y 1 728 539 toneladas ; que,
de conformidad con el artículo 4 bis arriba citado,
procede disminuir el precio de intervención para la
campaña 1993/94 de manera proporcional al rebasa
miento de la cantidad máxima garantizada por parte de la
producción definitiva de la campaña 1991 /92 ;

Considerando que, de todo lo expuesto, se deduce que los
precios de intervención fijados para la campaña 1993/94
por el Reglamento (CEE) n° 1551 /93 deben reducirse en
un 1,45 % ; que dicha reducción se aplica al precio de
intervención modificado tras los reajustes monetarios
mencionados ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento y relativas a las modificaciones derivadas de
los reajustes monetarios se ajustan al dictamen del Comité
de gestión de las materias grasas,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 38 1 3/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión aplicables en el marco de la Polí
tica Agrícola Común (') y, en particular, el apartado 1 de
su artículo 9 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3824/92 de la Comisión, de
28 de diciembre de 1992, por el que se determinan los
precios e importes fijados en ecus que deben modificarse
como consecuencia de los reajustes monetarios (2), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 1 663/93 (3), y, en particular, su artículo 2,

Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22
de septiembre de 1966, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las materias
grasas (4), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 2046/92 i5), y, en particular, su artículo 4
bis,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3824/92 de la
Comisión establece la lista de los precios e importes en el
sector del aceite a los que se aplicará el coeficiente de
1,010495 fijado por el Reglamento (CEE) n° 537/93 de la
Comisión (é), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 1331 /93 Q, a partir del inicio de la campaña de comer
cialización 1993/94 ; que el artículo 2 del Reglamento
(CEE) n° 3824/92 dispone qué se determine la reducción
de los precios e importes resultante de las modificaciones
efectuadas en el sector ;

Considerando que, para la campaña 1993/94, el precio
indicativo, el precio de intervención, la ayuda a la produc
ción de aceite de oliva, así como la ayuda a la producción
para los oleicultores cuya producción media sea inferior a
500 kilogramos de aceite de oliva por campaña, el precio
representativo del mercado y el precio mundial del aceite
de oliva han sido fijados por el Reglamento (CEE)
n° 1551 /93 del Consejo (8); que las bonificaciones y
depreciaciones del precio de intervención se establecen en
el Reglamento (CEE) n° 1524/91 de la Comisión (9) ; que
el artículo 5 bis del Reglamento (CEE) n° 136/66/CEE

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El precio y los importes fijados en ecus para la campaña
de comercialización 1993/94 en el sector del aceite de
oliva quedan modificados como se indica en el Anexo.

(') DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p . 1 .
(2) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p . 29 .
(3) DO n° L 158 de 30. 6. 1993, p . 18 .
(4) DO n° 172 de 30. 9 . 1966, p. 3025/66.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de noviembre de 1993 .

O DO n° L 215 de 30. 7. 1992, p. 1 .
(Ó DO n° L 57 de 10. 3 . 1993, p. 18 .
O DO n° L 132 de 29. 5. 1993, p . 114.
(8) DO n° L 154 de 25. 6. 1993, p . 17 .
O DO n° L 142 de 6. 6 . 1991 , p . 24 .
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

ANEXO

Designación de los precios e importes Ecus/100 kg

1 . Precio indicativo del aceite de oliva 317,82

2. Precio de intervención 191,98

3.1 . Bonificaciones aplicables al aceite de oliva :
— virgen extra 16,78
— virgen 5,92

3.2. Depreciaciones aplicables al aceite de oliva :
— virgen lampante (1 grado de acidez) 9,87

4. Precio representativo del mercado de aceite de oliva 190,06

5 . Precio de umbral 186,64

6. Ayuda a la producción de aceite de oliva :
— en España 66,34
— en Portugal 66,34
— en la Comunidad de los Diez 88,18

7. Ayuda a la producción para los oleicultores cuya producción media sea
inferior a 500 kg de aceite de oliva por campaña :
— en España 73,18
— en Portugal 73,18
— en la Comunidad de los Diez 95,87
— ayuda complementaria 2,96
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REGLAMENTO (CEE) N° 2851/93 DE LA COMISIÓN
de 19 de octubre de 1993

por el que se determina la proporción en que se satisfarán las solicitudes de
licencias de importación presentadas en octubre de 1993 de algunos productos
del sector de la leche y los productos lácteos al amparo del régimen previsto en
los Acuerdos interinos celebrados entre la Comunidad y la República de Polonia,

la República de Hungría y la República Federativa Checa y Eslovaca

continúan asumiendo todas las obligaciones derivadas,
inter alia, del Acuerdo interino entre la Comunidad y la
República Federativa Checa y Eslovaca desde su disolu
ción el pasado 31 de diciembre de 1992 y, por consi
guiente, las concesiones establecidas en dicho Acuerdo
deben seguir concediéndose sin hacer distinción entre los
productos originarios de la República Checa y los de la
República Eslovaca,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 584/92 de la Comisión, de
6 de marzo de 1992, por el que se establecen las normas
de aplicación en el sector de la leche y de los productos
lácteos del régimen previsto en los Acuerdos interinos de
asociación celebrados entre la Comunidad y la República
de Polonia y la República Federativa Checa y Eslovaca ('),
modificado por el Reglamento (CEE) n° 2658 /93 (2), y, en
particular, el apartado 5 de su artículo 4,
Considerando que las solicitudes presentadas de certifi
cados de importación de los productos mencionados en el
Reglamento (CEE) n° 584/92 se refieren , en el caso de
algunos productos, a cantidades superiores a las disponi
bles y, en el de otros, a cantidades inferiores ; que, por
consiguiente, habida cuenta de las nuevas disposiciones
vigentes a partir del 1 de julio de 1993 , conviene fijar
porcentajes de reducción de determinadas cantidades soli
citadas para el período comprendido entre el 1 de octubre
y el 31 de diciembre de 1993 ;

Considerando que la República Checa y la República
Eslovaca han presentado a la Comunidad sendas declara
ciones por las que informan que ambas repúblicas

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se dará curso a las solicitudes de certificados de importa
ción de los productos correspondientes a los códigos NC
que figuran en el Anexo presentadas durante el período
comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre
de 1993 en virtud del Reglamento (CEE) n° 584/92, por
países de origen hasta los porcentajes indicados.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de octubre
de 1993.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 62 de 7. 3 . 1992, p. 34.
(4 DO n° L 244 de 30 . 9 . 1993, p. 8 .
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ANEXO

Países Polonia República Checa y
República Eslovaca Hungría

Códigos NC 0402 10 19 0405 00 10 0406 0402 10 19 0405 00 10 ex 0406 40-Niva ex 0406 90 89
y productos 0402 21 19 Mantequilla Queso 0402 21 19 Mantequilla ex 0406 90- Balaton (2)

0402 21 99 0402 21 91 Moravsky blok (')

en % 5,3 8,5 40,7 5,6 6,4 85,8 100

( ! ) Primator, Otava, Javor, Uzeny block, Kaskhaval, Akawi, Istambul, Jadel Hermelin, Ostepek, Koliba, Inovec .
(2) Cream-white, Hajdu, Marvany, Ovari, Pannonia , Trappista .
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REGLAMENTO (CEE) N° 2852/93 DE LA COMISIÓN
de 19 de octubre de 1993

por el que se fijan las exacciones reguladoras sobre la importación del azúcar
blanco y del azúcar en bruto

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de
30 de junio de 1981 , por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 1548/93 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), y, en particular, su
artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1695/93 de la
Comisión (4), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 2842/93 (% ha fijado las exacciones regu
ladoras aplicables a la importación del azúcar blanco y el
azúcar en bruto ;

Considerando que la aplicación de las normas y modali
dades mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 1695/93 a
los datos de que dispone la Comisión en la actualidad

conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor, con arreglo al Anexo del presente Regla
mento ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre
sentativo de mercado registrado durante el período de
referencia de 18 de octubre de 1993 por lo que se refiere a
las monedas flotantes,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras sobre la
importación contempladas en el apartado 1 del artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , para el azúcar en
bruto de la calidad tipo y para el azúcar blanco.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 20 de octubre
de 1993 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p . 4.
O DO n° L 154 de 25. 6. 1993 , p . 10 .
ñ DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p . 1 .
(4) DO n° L 159 de 1 . 7. 1993, p . 40 .
(j DO n° L 260 de 19. 10 . 1993, p . 15.
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ANEXO

del Reglamento de la Comision , de 19 de octubre de 1993 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras sobre la importación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto

(en ecus/100 kg)

Código NC Importe de la exacción reguladora (s)

1701 11 10 35,74 (')
1701 11 90 35,74(0
1701 12 10 35,74 (')
1701 12 90 35,74 (')
1701 91 00 42,76

1701 99 10 42,76

1701 99 90 42,76 (2)

(') El importe de la exacción reguladora aplicable se calculara con arreglo a las disposiciones del articulo 2 o 3 del
Reglamento (CEE) n° 837/68 de la Comisión (DO n" L 151 de 30 . 6. 1968 , p . 42), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 1428/78 (DO n° L 171 de 28 . 6 . 1978 , p. 34).

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , el presente
importe se aplicará también a los azúcares obtenidos a partir de azúcar blanco y de azúcar bruto a los que se
hayan añadido sustancias distintas de los aromatizantes o colorantes .

(') De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras
a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2853/93 DE LA COMISIÓN
de 19 de octubre de 1993

por el que se fija el importe de la ayuda para el algodón

Considerando que la aplicación de las reglas y modali
dades mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 2419/93 a
los datos de que dispone la Comisión en la actualidad
conduce a modificar el importe de la ayuda actualmente
en vigor tal como se indica en el artículo 1 del presente
Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, los
apartados 3 y 10 del Protocolo n° 4 relativo al algodón,
modificado por el Acta de adhesión de España y de Portu
gal, y, en particular, el Protocolo n° 14 incorporado como
Anexo a la misma y el Reglamento (CEE) n° 4006/87 de
la Comisión ('),
Visto el Reglamento (CEE) n° 2169/81 del Consejo, de 27
de julio de 1981 , por el que se establecen las normas
generales del régimen de ayuda al algodón (2), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 1554/93 (3), y, en particular, el apartado 1 de su artículo
5,

Considerando que el importe de la ayuda contemplada en
el apartado 1 del artículo 5 del Reglamento (CEE)
n° 2169/81 ha sido fijado por el Reglamento (CEE)
n° 2419/93 de la Comisión (4), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE) n° 2798/93 (5) ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El importe de la ayuda al algodón sin desmotar a que se
refiere el artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 2169/81
queda fijado en 64,977 ecus por 100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 20 de octubre
de 1993 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 377 de 31 . 12 . 1987, p . 49 .
(2) DO n° L 211 de 31 . 7 . 1981 , p . 2.
O DO n° L 154 de 25 . 6 . 1993, p. 23 .
(4) DO n° L 222 de 1 . 9 . 1993, p . 35.
O DO n° L 255 de 13 . 10 . 1993, p. 3.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2854/93 DE LA COMISIÓN
de 19 de octubre de 1993

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de la carne de
aves de corral

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2777/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de la carne de aves
de corral ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 3714/92 (2), y, en particular, la primera
frase del párrafo quinto del apartado 2 de su artículo 9 ,
Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
9 del Reglamento (CEE) n° 2777/75, la diferencia entre
los precios de los productos contemplados en el apartado
1 del artículo 1 de dicho Reglamento, en el mercado
mundial y en la Comunidad, puede cubrirse mediante
una restitución a la exportación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2779/75 del
Consejo (3), estableció las normas generales relativas a la
concesión de restituciones a la exportación y los criterios
de fijación de su importe ;

Considerando que la aplicación de dichas normas y crite
rios a la situación actual de los mercados en el sector de la
carne de aves de corral conduce a fijar la restitución en un
importe que permita la participación de la Comunidad en
el comercio internacional y tenga en cuenta asimismo el
carácter de las exportaciones de dichos productos, así
como su importancia en la actualidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (4) prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Económica Europea y la República Federativa

de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibi
ción no se aplica a determinadas situaciones tales como
las que se enumeran de forma limitativa en sus artículos
2, 4, 5 y 7 ; que conviene tenerlo en cuenta a la hora de
fijar las restituciones ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (5) se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (6) ;

Considerando que el Comité de gestión de la carne de las
aves de corral y huevos no ha emitido dictamen alguno en
el plazo establecido por su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda fijada en el Anexo la lista de productos a los que
se concede la restitución prevista en el artículo 9 del
Reglamento (CEE) nó 2777/75 y los importes de dicha
restitución.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 20 de octubre
de 1993 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p. 77.
(2) DO n° L 378 de 23 . 12 . 1992, p. 23 .
(3) DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p . 90 .
(4) DO n° L 102 de 28 . 4 . 1993, p. 14.

(s) DO n° L 387 de 31 . 12 . 1992, p . 1 .
(6) DO n° L 108 de 1 . 5 . 1993, p . 106.
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ANEXO

del Reglamento de la Comision , de 19 de octubre de 1993 , por el que se fijan las restitu
ciones a la exportación en el sector de la carne de aves de corral

Código Destino de las Importe de las Código Destino de las Importe de las
del producto restituciones (') restituciones (2) del producto restituciones (') restituciones (2)

ecus/ 100 unidades ecus/ 100 kg

0105 11 11 000 09 4,00 0207 39 11 110 01 4,00
10 3,00 0207 39 11 190 — —

0105 11 19 000 09 4,00 0207 39 11 910 — —
10 3,00 0207 39 11 990 01 34,00

0105 11 91 000 09 4,00 020739 13000 02 34,00
10 3,00 03 15,00

0105 11 99000 09 4,00 020739 15000 01 5,00
10 3,00 0207 39 21 000 01 22,00

0105 19 10 000 01 4,00 0207 39 23 000 02 40,00
0105 19 90 000 01 3,00 03 21 >00

0207 39 25 100 02 34,00
' " 03 15,00

ecus/ 100 kg
0207 39 25 200 02 34,00

03 15,00
0105 91 00 000 01 10,00

0207 39 25 300 02 34,00
0207 10 11 000 01 8,00

03 15,00
0207 10 15000 04 30,00 0207 39 25 400 01 2,50

05 23'00 0207 39 25 900 — —
06 15'00 0207 39 31 110 01 5,00

0207 10 19 100 04 34,00 0207 39 31 190 — —
05 27,00 0207 39 31 910 — —
06 15,00 0207 39 31 990 01 39,00

0207 10 19 900 11 23,00 0207 39 33 000 01 21,00
12 15,00 0207 39 35 000 01 7,00

0207 10 31 000 01 21,00 0207 39 41 000 01 26,00
0207 10 39 000 01 21,00 0207 39 43 000 01 12,00
0207 10 51 000 07 17,00 0207 39 45 000 01 25,00

08 23'00 0207 39 47 100 01 7,00
0207 10 55 000 07 17,00 0207 39 47 900

08 27'00 0207 39 55 110 01 4,00
0207 10 59 000 07 17,00 0207 39 55 190 — —

08 27'00 0207 39 55 910 — —
0207 21 10 000 04 30,00 0207 39 55 990 01 38,00

05 23»00 0207 39 57 000 01 27,00
06 15»°° 0207 39 65 000 01 7,00

0207 21 90 100 04 34,00 0207 39 73 000 07 17,00
05 27,00 08 29,00
06 15,00 0207 39 77 000 07 16,00

0207 21 90 900 1 1 23,00 08 27,00
l 2 15,00 0207 41 10 110 01 4,00

0207 22 10000 01 21,00 0207 41 10 190 — —
0207 22 90 000 01 21,00 0207 41 10 910 — —

0207 23 11 000 07 17,00 0207 41 10 990 01 34,00
08 27,00 0207 41 1 1 000 02 34,00

0207 23 19 000 07 17,00 03 15,00
08 27.00 0207 41 21 000 01 5.00
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Código Destino de las Importe de las Código Destino de las Importe de las
del producto restituciones (') restituciones (2) del producto restituciones (') restituciones (2 )

ecus/ 100 kg ecus/ 100 kg

0207 41 41 000 01 22,00 0207 42 41 000 01 26,00
0207 41 51 000 02 40,00 0207 42 51 000 01 12,00

03 21,00 0207 42 59 000 01 25,00
0207 41 71 100 02 34,00 0207 42 71 100 01 7,00

03 15,00 0207 42 71 900 — —
0207 41 71 200 02 34,00 0207 43 15 110 01 4,00

03 15,00 0207 43 15 190 — —
0207 41 71 300 02 34,00 0207 43 15 910 — —

03 15,00 0207 43 15 990 01 38,00
0207 41 71 400 01 2,50 0207 43 21 000 01 27,00
0207 41 71 900 — — 0207 43 31 000 01 7,00
0207 42 10 110 01 5,00 0207 43 53 000 07 17,00
0207 42 10 190 — — 08 29,00
0207 42 10 910 — — 0207 43 63 000 07 16,00
0207 42 10 990 01 39,00 08 27,00
0207 42 11 000 01 21,00 160239 11 100 01 10,00
0207 42 21 000 01 7,00 1602 39 11 900 — —

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América,
02 Egipto, Ceuta, Melilla, Arabia Saudita, Kuwait, Bahrein, Qatar, Omán, Emiratos Árabes Unidos, República del Yemen, Irak, Armenia, Azerbaiján ,

Bielorrusia , Georgio, Kasajstán , Kirguizistán, Moldavia, Rusia, Tajikistán , Turkmenistán , Uzbekistán, Ucrania, Lituania, Estonia, Letonia, Irán, Singapur,
Angola, Líbano y Siria,

03 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América y los destinos mencionados en el punto 02,
04 Egipto, Arabia Saudita, Kuwait, Bahrein, Qatar, Omán, Emiratos Árabes Unidos, Jordania, Singapur, República del Yemen, Irak, Irán , Angola, Líbano y

Siria,

05 Ceuta y Melilla, Armenia, Azerbaiján, Bielorrusia, Georgia, Kasajstán, Kirguizistán, Moldavia, Rusia, Tajikistán , Turkmenistán , Uzbekistán , Ucrania,
Lituania, Estonia y Letonia ,

06 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América y los destinos mencionados en los puntos 04 y 05,
07 Hungría, Polonia, Rumania, las Repúblicas de Croacia, Eslovenia, Bosnia-Herzegovina, la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), la

antigua República yugoslava de Macedonia, la República Checa y la República Slovaca y Bulgaria,
08 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América y los destinos mencionados en el punto 07,
09 Arabia Saudita, Kuwait, Bahrein , Omán, Qatar, Emiratos Árabes Unidos, República del Yemen e Irán ,
10 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América y los destinos mencionados en el punto 09 ,
1 1 Armenia, Azerbaiján , Bielorrusia, Georgio, Kasajstán , Kirguizistán , Moldavia, Rusia, Tajikistán, Turkmenistan, Uzbekistan, Ucrania, Lituania, Estonia y
Letonia,

12 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de America y los destinos mencionados en el punto 11 .
(2) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 .

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión, modi
ficado.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2855/93 DE LA COMISIÓN
de 19 de octubre de 1993

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de los huevos

3813/92 del Consejo (*) se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (6) ;

Considerando que la aplicación de dichas normas y crite
rios a la situación actual de los mercados en el sector de
los huevos conduce a fijar la restitución en un importe
que permita la participación de la Comunidad en el
comercio internacional y que tenga en cuenta asimismo el
carácter de las exportaciones de dichos productos, así
como su importancia en la actualidad ;

Considerando que el Comité de gestión de la carne de las
aves de corral y huevos no ha emitido dictamen alguno en
el plazo establecido por su presidente,

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2771 /75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los huevos ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1235/89 (2), y, en particular, su artículo 9, apartado 2,
párrafo quinto, primera frase,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
9 del Reglamento (CEE) n° 2771 /75, la diferencia entre
los precios de los productos contemplados en el apartado
1 del artículo 1 de dicho Reglamento, en el mercado
mundial y en la Comunidad, puede cubrirse mediante
una restitución a la exportación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2774/75 del
Consejo (3) estableció las normas generales relativas a la
concesión de restituciones a la exportación y los criterios
para la fijación de su importe ;

Considerando que la situación actual del mercado en
algunos países terceros así como la competencia para
determinados destinos imponen la necesidad de fijar una
restitución diferenciada para ciertos productos del sector
de los huevos ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (4) prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Económica Europea y la República Federativa
de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibi
ción no se aplica a determinadas situaciones tales como
las que se enumeran de forma limitativa en sus artículos
2, 4, 5 y 7 ; que conviene tenerlo en cuenta a la hora de
fijar las restituciones ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda fijada en el Anexo la lista de los códigos de
productos a los que se concede la restitución prevista en
el artículo 9 del Reglamento (CEE) n° 2771 /75 y los
importes de dicha restitución .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 20 de octubre
de 1993.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p . 49.
O DO n° L 128 de 11 . 5 . 1989, p . 29 .
(3) DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p . 68 .
(4) DO n° L 102 de 28 . 4 . 1993, p . 14 .

(5) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(6) DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p . 106 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 19 de octubre de 1993 , por el que se fijan las restitu
ciones a la exportación en el sector de los huevos

Código del producto Destino (') Importe de las restituciones (2)

ecus/100 unidades

0407 00 1 1 000 02 4,00

0407 00 19 000 05 3,00

06 2,00

ecus/ 100 kg

0407 00 30 000 03 21,00

04 12,00

0408 11 10 000 01 60,00

0408 19 11 000 01 26,00

0408 19 19 000 01 28,00

0408 91 10 000 01 58,00

0408 99 10 000 01 10,00

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los destinos,

02 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América,
03 Kuwait, Bahrein , Omán. Qatar, Emiratos Árabes Unidos, República del Yemen, Hong Kong,
04 todos los destinos, a excepción de los destinos mencionados en el punto 03,
05 Arabia Saudita, Kuwait, Bahrein, Omán, Qatar, Emiratos Árabes Unidos , la República del Yemen e Irán,
06 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América y los destinos mencionados en el punto 05.

(2) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán
concederse dentro del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 .

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de pagina, se definen en el Reglamento
(CEE) n° 3846/87 de la Comisión, modificado.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2856/93 DE LA COMISION
de 19 de octubre de 1993

por el que se fijan los montantes suplementarios para los productos del sector de
la carne de aves de corral

en ultimo lugar por el Reglamento (CEE) n° 3986/87, las
exacciones reguladoras a la importación de patos y ocas
sacrificados, originarios y procedentes de Rumania, no se
incrementan en un importe suplementario ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 2474/70, de la Comisión (8), modificado
por el Reglamento (CEE) n° 3986/87, las exacciones regu
ladoras a la importación de pavos sacrificados, originarios
y procedentes de Polonia, no se incrementan en un
importe suplementario ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 2164/72 de la Comisión (9), modificado
por el Reglamento (CEE) n° 3987/87 (l0), las exacciones
reguladoras a la importación de pollos y ocas sacrificados,
originarios y procedentes de Bulgaria, no se incrementan
en un importe suplementario ;

Considerando que del control periódico de los datos en
que se basa la comprobación de los precios de oferta
medios de los productos del sector de la carne de aves de
corral, se desprende que es preciso fijar, para las importa
ciones mencionadas en el Anexo que figura a continua
ción, montantes suplementarios que correspondan a las
cifras que se indican en dicho Anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la carne de las aves de corral y huevos,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2777/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de la carne de aves
de corral ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 3714/92 (2), y, en particular, el apartado 4
de su artículo 8,

Considerando que cuando, para un producto, el precio de
oferta franco frontera, en lo sucesivo denominado « precio
de oferta », caiga por debajo del precio de esclusa, la exac
ción reguladora aplicable a dicho producto debe incre
mentarse en un montante suplementario igual a la dife
rencia entre el precio de esclusa y el precio de oferta
determinado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1
del Reglamento n° 163/67/CEE de la Comisión, de 26 de
junio de 1967, relativo a la fijación del montante suple
mentario para las importaciones de productos avícolas
procedentes de terceros países (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 3821 /92 (4);

Considerando que el precio de oferta debe establecerse
para todas las importaciones procedentes de todos los
terceros países ; que, no obstante, si las exportaciones de
uno o más terceros países se efectúan a precios anormal
mente bajos, inferiores a los precios practicados por los
demás terceros países, debe establecerse un segundo
precio de oferta para las exportaciones de los demás
terceros países citados ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 565/68 de la Comisión (*), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3986/87 (6), las
exacciones reguladoras a la importación de gallos, gallinas
y pollos, patos y ocas, sacrificados, originarios y proce
dentes de Polonia, no se incrementan en un importe
suplementario ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 2261 /69 de la Comisión H, modificado

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo que figura a continuación los
montantes suplementarios previstos en el artículo 8 del
Reglamento (CEE) n° 2777/75, para los productos
contemplados en el apartado 1 del artículo 1 de dicho
Reglamento y que se citan en el propio Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 20 de octubre
de 1993 .

(') DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p. 77.
(2) DO n° L 378 de 23 . 12. 1992, p. 23.
(3) DO n° 129 de 28 . 6 . 1967, p . 2577/67 .
(4) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 24.
í5) DO n° L 107 de 8 . 5 . 1968 , p . 7.
(6) DO n° L 376 de 31 . 12. 1987, p. 7.
O DO n° L 286 de 14. 11 . 1969, p. 24.

(8) DO n° L 265 de 8 . 12. 1970, p . 13 .
O DO n° L 232 de 12. 10 . 1972, p . 3 .
(10) DO n° L 376 de 31 . 12. 1987, p . 20 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 19 de octubre de 1993, por el que se fijan los montantes
suplementarios para los productos del sector de la carne de aves de corral

(en ecus/100 kg)

Código NC Origen Montante
de las importaciones (') suplementario

0207 39 11 01 40,00
0207 41 10 01 40,00
0207 10 11 02 5,00
0207 10 15 02 5,00
0207 21 10 02 5,00
0207 10 19 02 5,00
0207 21 90 02 5,00
0207 39 13 02 5,00
0207 41 11 02 5,00
0207 39 41 02 20,00
0207 42 41 02 20,00
0207 39 21 02 5,00
0207 41 41 02 5,00
0207 39 23 03 15,00
0207 41 51 03 15,00

(') Origen :
01 Brasil , Tailandia y China,
02 Croacia,
03 Eslovenia.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2857/93 DE LA COMISIÓN
de 19 de octubre de 1993

por el que se fijan los montantes suplementarios para los productos del sector de
los huevos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Economica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2771 /75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los huevos ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1235/89 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo
8 ,

cascara de aves de corral , originarios y procedentes de
Polonia, de la República de Sudáfrica, de Australia, de
Rumania o de Bulgaria, no se incrementan en un
montante suplementario siempre que se trate de
productos importados con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 4 bis del Reglamento n° 163/67/CEE ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 990/69 (12) de la Comisión ,
modificado por el Reglamento (CEE) n° 4155/87, las
exacciones reguladoras a la importación de huevos sin
cáscara y de yema de huevo, originarios o procedentes de
Austria, no se incrementan en un montante suplementa
rio ;

Considerando que del control periódico de los datos en
que se basa la comprobación de los precios de oferta
medios de los productos contemplados en la letra b) del
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 2771 /75 se desprende que es preciso fijar, para las
importaciones mencionadas en el Anexo que figura a
continuación, montantes suplementarios que corres
pondan a las cifras que se indican en dicho Anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la carne de aves de corral y de los huevos,

Considerando que cuando, para un producto, el precio de
oferta franco frontera, en lo sucesivo denominado « precio
de oferta », caiga por debajo del precio de esclusa, la exac
ción reguladora aplicable a dicho producto debe incre
mentarse en un montante suplementario igual a la dife
rencia entre el precio de esclusa y el precio de oferta
determinado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1
del Reglamento n° 163/67/CEE de la Comisión, de 26 de
junio de 1967, relativo a la fijación del montante suple
mentario para las importaciones de productos avícolas
procedentes de terceros países (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 3821 /92 (4) ;

Considerando que el precio de oferta debe establecerse
para todas las importaciones procedentes de todos los
terceros países ; que, no obstante, si las exportaciones de
uno o más terceros países se efectúan a precios anormal
mente bajos, inferiores a los precios practicados por los
demás terceros países, debe establecerse un segundo
precio de oferta para las importaciones de los demás
terceros países citados ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo que figura a continuación los
montantes suplementarios previstos en el artículo 8 del
Reglamento (CEE) n° 2771 /75 para los productos
contemplados en el apartado 1 del artículo 1 de dicho
Reglamento y que se citan en el propio Anexo.

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en los Regla
mentos de la Comisión nos 54/65/CEE (*), 183/66/CEE (6),
765/67/CEE f), (CEE) n° 59/70 (8) modificado por el
Reglamento (CEE) n° 4155/87 (9) y (CEE) n° 21 64/72 (,0),
modificado por el Reglamento (CEE) n° 3987/87 (") las
exacciones reguladoras a la importación de huevos con

(') DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p . 49 .
O DO n° L 128 de 11 . 5. 1989 , p . 29 .
(3) DO n° 129 de 28 . 6 . 1967, p . 2577/67. Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 20 de octubre
de 1993 .

(4) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p . 24.
O DO n° 59 de 8 . 4. 1965, p . 848/65.
(6) DO n° 211 de 19 . 11 . 1966, p . 3602/66.
O DO n° 260 de 27. 10 . 1967, p . 24.
O DO n° L 11 de 16 . 1 . 1970, p . 1 .
O DO n° L 392 de 31 . 12. 1987, p . 29.
H DO n° L 232 de 12. 10 . 1972, p . 3 .
(") DO n° L 376 de 31 . 12. 1987, p . 20. ( 12) DO n° L 130 de 31 . 5 . 1969 , p. 4.
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

ANEXO

al Reglamento de la Comision , de 1 9 de octubre de 1993, por el que se fijan los montantes
suplementarios para los productos del sector de los huevos

Montante

suplementarioCódigo NC Origen de las importaciones (')

ecus/ 100 kg

0408 1110 01 190,00

0408 91 10 02 150,00

(') Origen :
01 Estados Unidos de América,
02 Rusia y Estonia.
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REGLAMENTO (CEE) N° 2858/93 DE LA COMISIÓN
de 19 de octubre de 1993

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

referencia de 18 de octubre de 1993 por lo que se refiere a
las monedas flotantes ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 2703/93 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado por el Reglamento (CEE) n° 2193/93 (2), y, en parti
cular, el apartado 5 de su artículo 10 y el apartado 3 de su
artículo 11 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3),

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2.703/93 de la
Comisión (4) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno, y grañones y sémolas de trigo ;
Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre
sentativo de mercado registrado durante el período de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 1766/92.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 20 de octubre
de 1993 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
(2) DO n° L 196 de 5. 8 . 1993, p. 22.
(3) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
O DO n° L 245 de 1 . 10. 1993, p. 108 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 19 de octubre de 1993 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en eciis/t)

Código NC Países terceros (8)

0709 90 60 92,03 (2) (J)
0712 90 19 92,03 (2) O
1001 10 00 69,37 (') (5)
10019091 85,00
1001 90 99 85,00 (9)
1002 00 00 11 4,05 (6)
1003 00 10 120,43
1003 00 20 120,43
1003 00 80 120,43 (9)
1004 00 00 91,02
1005 10 90 92,03 (2)(3)
1005 90 00 92,03 (2) O
1007 00 90 101,92 (4)
1008 10 00 21,43 (9)
1008 20 00 28,78 0
1 008 30 00 27,36 (5)
1008 90 10 O
1008 90 90 27,36
1101 00 00 157,09 0
1102 10 00 196,02
1103 11 30 141,31
1103 11 50 141,31
1103 11 90 179,92
1107 10 11 162,18
1107 10 19 123,93
11071091 225,25 ( l0)
1107 10 99 171,05 0
1107 20 00 1 97,55 (10)

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la
exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada .

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico e importados directamente en los depar
tamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la importa
ción en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la
importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 .

(5) Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(6) La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de
9 . 6 . 1977, p. 10), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1902/92 (DO n° L 192 de 11.7. 1992,
p . 3), y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10. 12. 1971 , p . 22), modificado por el Reglamento
(CEE) n° 560/91 (DO n » L 62 de 8 . 3 . 1991 , p. 26).

O A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable
al centeno.

(") De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones regula
doras a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.

(') Los productos de dicho código importados de Polonia, Checoslovaquia y Hungría con arreglo a los Acuerdos
interinos celebrados entre esos países y la Comunidad para los que se presente un certificado EUR 1 , expedido
en las condiciones previstas en el Reglamento (CEE) n° 585/92, estarán sujetos a las exacciones reguladoras
contempladas en el Anexo de ese mismo Reglamento .

( I0) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 1 180/77 del Consejo, esta exacción se reducirá en 5,44 ecus
por tonelada para los productos originarios de Turquía .
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REGLAMENTO CEE) N° 2859/93 DE LA COMISION
de 19 de octubre de 1993

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales , la harina y la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado por el Reglamento (CEE) n° 2193/93 (2), y, en parti
cular, el apartado 4 de su artículo 12,

Visto el Reglamento (CEE) n" 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3),

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1681 /93 de la
Comisión (4) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre

sentativo de mercado registrado durante el periodo de
referencia de 18 de octubre de 1993 por lo que se refiere a
las monedas flotantes ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo al Anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para la importación de los
productos contemplados en las letras a), b) y c) del apar
tado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1766/92 se
fijan en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 20 de octubre
de 1993 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 19 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

René STEICHEN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7 . 1992, p . 21 .
(2) DO n° L 196 de 5. 8 . 1993 , p . 22 .
(3) DO n° L 387 de 31 . 12 . 1992, p . 1 .
(4) DO n° L 159 de 1 . 7 . 1993, p. 11 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 19 de octubre de 1993, por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales , la harina y la malta

A. Cereales y harinas

(en ecus/t)

Código NC
Corriente 1 " plazo 2o plazo 3er plazo

10 11 12 1

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 0 0 0 0

1001 10 00 0 0 0 0

1001 90 91 0 0 0 7,56

1001 90 99 0 0 0 7,56

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 20 0 0 0 0

1003 00 80 0 0 0 0

1004 00 00 0 0 0 0

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

1008 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 10,59

1102 10 00 0 0 0 0

1103 11 30 0 0 0 0

1103 11 50 0 0 0 0

1103 11 90 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Comente 1 " plazo 2o plazo 3er plazo 4o plazo

10 11 12 1 2

1107 10 11 0 0 0 13,46 13,46

1107 10 19 0 0 0 10,05 10,05
1107 1091 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISION

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 12 de octubre de 1993

por la que se concluye la reconsideración del Reglamento (CEE) n° 3905/88 del
Consejo relativo a las importaciones de hilados de poliéster originarios de

Turquía

(93/537/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2423/88 del Consejo, de 1 1
de julio de 1988, relativo a la defensa contra las importa
ciones que sean objeto de dumping o de subvenciones
por parte de países no miembros de la Comunidad
Económica Europea (') y, en particular, su artículo 14,

Habiendo informado al Consejo de la Asociación CEE
Turquía, de conformidad con el apartado 2 del artículo 47
del Protocolo adicional al Acuerdo por el que se establece
una asociación entre la Comunidad Económica Europea y
Turquía (2),

Vista la propuesta presentada por la Comisión tras cele
brar consultas en el seno del Comité consultivo de
conformidád con lo dispuesto en el citado Reglamento,

Considerando lo siguiente :

( 1 ) Mediante el Reglamento (CEE) n° 3905/88 (3), el
Consejo estableció un derecho antidumping defini
tivo del 13,2 % sobre las importaciones de hilados
de poliéster texturados (HPT), correspondientes a
los códigos NC 5402 33 10 y 5402 33 90, origina
rios de Turquía, entre otros países, con excepción
de los productos fabricados y vendidos para su

exportación a la Comunidad por varias compañías
enumeradas específicamente y que están sujetos a
un tipo de derecho inferior.

(2) Mediante un anuncio publicado el 18 de marzo de
1993 en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas (4), la Comisión, tras celebrar consultas en
el seno del Comité consultivo y de conformidad
con el artículo 14 del Reglamento (CEE)
n° 2423/88 , inició una reconsideración del Regla
mento (CEE) n° 3905/88 en el caso de una
compañía turca, Korteks (Bursa — Turquía). Dicha
compañía alegó que no había exportado el
producto sujeto al derecho antidumping durante el
período investigado previamente (1 de enero-30
de junio de 1987), pero que tenía la firme intención
de iniciar estas exportacions en un futuro próximo
y que ya había entablado contactos con posibles
clientes comunitarios.

Además, alegó que no estaba relacionada con
ninguna de las compañías investigadas durante el
primer período y que demostraron haber incurrido
en dumping.

(3) Posteriormente, el 25 de agosto de 1993, la com
pañía exportadora turca Korteks informó a la
Comisión de que estaba retirando su solicitud de
reconsideración del Reglamento en vigor debido a
los profundos cambios acaecidos en el mercado.

Dadas las circunstancias, la Comisión considera
que ya no es necesario proseguir la investigación y
que el procedimiento debería concluirse,

O DO n° L 209 de 2. 8 . 1988, p. 1 .
(2) DO n° L 293 de 29 . 12. 1972, p. 15.
(3) DO n° L 347 de 16. 12 . 1988, p. 10. (4) DO n° C 76 de 18 . 3. 1993, p. 3 .
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo único

Queda concluida la reconsideración del Reglamento (CEE) n° 3905/88 solicitada por
Korteks (Bursa) y relativa a las importaciones de hilados de poliéster originarios de
Turquía.

Hecho en Bruselas, el 12 de octubre de 1993 .

Por la Comisión

León BRITTAN

Vicepresidente
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RECTIFICACIONES

Rectificación al Reglamento (CEE) n° 2563/93 de la Comisión, de 17 de septiembre de 1993,
por el que se permite a los Estados miembros autorizar retiradas preventivas de manzanas

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas n" L 235 de 18 de septiembre de 1993)

En la pagina 21 , en el Anexo, en la ultima variedad :
en lugar de : « Cola y mutaciones »,
léase : « Gala y mutaciones ».
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